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REGENCIA DEL REINO.
M INISTERIO DE ESTADO .

Despachos telegraficos.
B r u s e l a s  6 de Octubre, á las tres y treinta y cinco minu

tos de la tarde: Madrid 7 id., á las ocho y quince minutos de la 
mañana.—Via Cabo.—Urgente.'—El Ministro de España al 
Sr. Ministro de Estado:

«Se acaban de recibir los siguientes telegramas:
« L o n d r e s  6 d e  Octubre.—La Agencia Reuter publica el si

guiente despacho de Berlín, fecha 6 de Octubre:
«Los preparativos para el ataque regular de las fortifica

ciones, así como para el bombardeo de París, han terminado. 
Los cañones de sitio y los morteros están en posición.»

« B e r l í n  6 de Octubre.—El Rey ha inspeccionado hoy la 
posición del sexto cuerpo de ejército.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
ÓRDENES.

Excmo. S r.: S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien 
disponer que en las placas y medallas usadas por los indivi
duos de la carrera judicial y de la fiscal se reemplace el anti
guo escudo de armas por el de las de España, cuyo modelo ha 
sido aprobado por el Ministerio de Hacienda en virtud de 
propuesta de la Academia de la Historia para la acuñación 
de la moneda.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para los fines consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Oc
tubre de 1870.

EUGENIO MONTERO RIOS.

Sr. Presidente del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Por el Ministerio de Hacienda se han puesto en 
conocimiento del que se halla á mi cargo varios atentados 
cometidos en Hucneja y Villa de Gor, partido judicial de 
Guadix, contra los agentes encargados de la cobranza de las 
contribuciones.

El Ministro que suscribe espera que las Autoridades judi
ciales de aquella circunscripción procederán con toda la ur
gencia que el caso requiere en averiguación de aquellos y 
persecución de los individuos que bajo cualquier concepto 
hubiesen tenido parte en la perpetración de tales atentados. 
Pero habiendo llamado muy especialmente la atención del 
Gobierno de S. A. el carácter general que de dia en dia va 
tomando la desobediencia de los contribuyentes á las Autori
dades, su resistencia al pago de toda clase de impuestos; y 
considerando que estas circunstancias revelan de una manera 
evidente, no sólo el pensamiento de eximirse del cumplimiento 
de cargas legalmente establecidas, sino también el siniestro 
propósito de difundir la intranquilidad y el desasosiego por 
todas las clases sociales fomentando continuos desórdenes, y 
de crear obstáculos á la buena administración del Estado 
intentando agotar los recursos indispensables para la subsis
tencia de aquella y su desarrollo, ha resuelto excitar el celo 
de V. I. para que en uso de las atribuciones que la ley pro
visional sobre la organización del poder judicial concede á los 
Presidentes de las Audiencias en su titulo 11, capitulo 1.°, 
vigile de la manera más escrupulosa y obligue á cumplir con 
toda exactitud y rigor sus deberes á los funcionarios del orden 
judicial, muy especialmente en todo aquello que directa ó in
directamente pueda relacionarse con los mencionados delitos.

Penetrado V. I. de los muchos y poderosos recursos que 
la promulgación de las disposiciones recientes relativas á la 
administración de justicia ha puesto al alcance de sü autori
dad, el Ministro que suscribe abriga la fundada esperanza 
de que V. I. sabrá ejercitarles, consiguiendo con la mayor 
prontitud cortar de raíz un abuso que por su naturaleza y 
tendencia á propagarse podria llegar á ser fuente abundante 
de terribles y generales perturbaciones. El mal es grave; 
pero reconociendo el Ministro que suscribe, aun cuando le 
sea doloroso el confesarlo, que una de las causas que podero- 
mente contribuye á su mantenimiento y desarrollo es la re
pugnancia más ó ménos manifiesta de los Jueces de paz, hoy 
Jueces municipales, á cumplir los deberes que respecto al 
procedimiento administrativo de apremio les impuso la ley 
de 19 de Julio de 1869, y la tibieza que se observa en algu
nos Juzgados para el esclarecimiento de los hechos crimina
les ocurridos con ocasión de la cobranza de los impuestos, 
no puede menos de manifestar á V. I. la fundada esperanza 
que abriga de que muy en breve se habrán .extinguido las 
causas del mal en su propio origen. Para realizar tan lauda
ble objeto bastará exigir bajo la más estrecha responsabili
dad a.todos los funcionarios del orden judicial el cumpli
miento del deber que tienen de prestar al Estado en la co
branza de los impuestos el apoyo que las leyes determinan, 
y de castigar con la severidad que las mismas imponen toda 
cíaseme ataques contra los intereses públicos y contra los 
agentes de la Administración. V. I. sabrá exigir de una m a- 
nci a rigurosa el cumplimiento de uno y otro deber, porque 
si la impunidad siempre alienta, nunca tanto como cuando 
leeac sobre delitos de esta naturaleza; y no querrá cierta

mente V. I. que por nádie y en ninguna ocasión pueda de
cirse que el poder judicial, olvidando el cumplimiento de 
obligaciones sagradas , abandona la sociedad á los malos ins
tintos y perversas pasiones de algunos de sus individuos, 
precisamente cuando el legislador, teniendo en cuenta la dig
na y elevada misión confiada á ese poder judicial, le enaltece 
concediéndole fuerzas mayores y más eficaces, y sancionando 
en su obsequio prerogativas é inmunidades de que no ha 
disfrutado jamás.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid £8 de 
Setiembre de 1870.

MONTERO RIOS.
Sr. Presidente de la Audiencia de....

MINISTERIO D E LA GOBERNACION.
Sección 6.a—Sanidad.

RECTIFICACION.

En la orden de este Ministerio declarando súcio el puerto de 
Palma de Mallorca, inserta en la G a c e t a  de ayer, se omitieron in 
voluntariamente algunas palabras en el núm. 3.*, el cual se redacta 
en la forma siguiente:

«3.° Que las mercancías y viajeros que procedentes de di- 
»cha ciudad se dirijan por tierra á los demás pueblos de la 
»isla se sujeten á las prescripciones sanitarias de este Minis- 
»terio, dictadas en 30 de Setiembre último.»

MINISTERIO DE MARINA.

REGLAMENTO
PARA

EL RÉGIMEN INTERIOR DEL CUERPO DE INFANTERÍA DE MARINA ( D .
CAPITULO IX.

Be los ascensos de las clases de tropa.
Art. 855. Para ascender á la clase de cabo segundo es indis

pensable llevar seis meses en la de soldado, haber desempeñado el 
servicio de tal, cursado un trimestre por lo ménos en la Escuela, 
sufrido el exámen final de las materias designadas y sido decla
rado apto para el exámen.

Art. 856. Cuando las exigencias del servicio obligasen á as
cender á uno ó más soldados sin que hubiesen llenado los requi
sitos de permanencia en la Escuela y declaración de aptitud que 
prefija el artículo an te rio r, deberán continuar en ella hasta lle
narlos, sin cuya circunstancia no podrán ser ascendidos á cabos 
primeros en ningún caso ni con ningún motivo. Deberá enten
derse que para los casos excepcionales de que se trata han de 
estar autorizados los Coroneles por la Superioridad, á la que expon
drán las razones que reclamen la promoción , como también que 
han de ajustarse en este caso á las épocas que para formalizarlas 
se prefijarán después.

Art. 857. Para ascender á cabo primero ha. de ser condición 
precisa llevar seis meses por lo ménos de servicio en la de cabo 
segundo, y estar clasificado con la censura de bueno.

Art. 858. Los cabos primeros, para poder ser ascendidos á sar
gentos segundos, han de contar un año de servicio efectivo en' la 
clase, y tener notas superiores á la de regular en la última clasi
ficación.

Art. 859. Para el ascenso á sargento primero se requiere con
ta r dos años efectivos de servicio en la clase de segundo, y haber 
sido clasificado con notas de bueno por lo ménos en la última cla
sificación.

Art. 860. Los sargentos primeros, para ascender á Alféreces, 
han de llevar tres años de servicio efectivo en aquella clase, y 
haber sido declarados aptos para el ascenso en el exámen final que 
deben haber prestado al terminar los estudios en la Academia es
pecial de que trata el capítulo respectivo.

Art. 861. Las promociones á cabos segundos han de hacerse 
precisamente el 1.° de los meses de Octubre, Enero, Abril y Julio 
después de los exámenes de trimestre. Las de cabos primeros, 
sargentos segundos y primeros tendrán lugar el dia 1.° de los de 
Julio y Enero de cada año, terminados los exámenes del semestre 
anterior.

Art. 868. Si en los exámenes de trimestre resultasen más sol
dados aptos para el ascenso que el número de vacantes del regi
miento, serán colocados por el orden de censuras, y los sobrantes 
irán ocupando las que fuesen ocurriendo con la fecha defd ia  en 
que se tenga conocimiento'oficial de ellas.

Art. 863. Guando se postergase indebidamente á algún indivi
duo de las diferentes clases de tropa por no tener presente sus ú l
timos informes, se le concederá la primera vacante que resultase 
después de recibidos, dándole la antigüedad y puesto que le hu
biese correspondido en la promoción en que debió ser incluido.

Art. 864. Bajo las mismas reglas establecidas, los soldados in 
dígenas délas compañías de Filipinas ascenderán hasta la clase de 
sargentos segundos, asignándoles las tres cuartas partes de las de 
cabos primeros y segundos, y la mitad de la de sargentos segundos 
de cada una de las que componen aquella fuerza.

Art. 865. Todos los ascensos han de darse precisamente á la 
antigüedad entre los que resulten con la aptitud necesaria. En 
los casos de recompensas por mérito de guerra ú otro servicio es
pecial, los ascensos que se concedieran dentro del cuerpo han de 
ser sin antigüedad. •

CAPITULO X.
De la comisión encargada del cuarto de banderas y Bibliotecas.
Art. 866. Para cuidar del aseo del cuarto de banderas y del

(I) V éanse  las G a ce ta s  de los dias 5 , 6 y  7 del actual.

buen estado y decencia de todo su moviliario se nombrará en 
cada regimiento una comisión de un Capitán, un Teniente y un 
Alférez, que serán elegidos en el mes de Junio de cada año en 
Junta general de Jefes y Oficiales para que empiecen á ejercer el 
dia 1.® de Julio siguiente.

A rt; 867. El Capitán estará encargado de la Biblioteca además 
de la inspección de todo lo concerniente á la comisión , y el Te
niente y  ̂Alférez se encargarán por semanas ó quincenas de hacer 
que se ejecuten los acuerdos de la misma.

A rt. 868. Debiendo ser de cargo de la Conserjería todos los 
muebles y efectos del cuarto de banderas, la comisión tendrá en
tregado á aquella un recibo detallado en el que aparezca el estado 
de vida de cada uno.

Art. 869. En el cuarto de banderas habrá siempre un cuadro 
donde aparezca eHnventario general de él, firmado por los que 
componen la comisión y con el fin de que sirva para las entregas 
diarias.

Art. 870. A propuesta de la comisión se nombrarán dos solda
dos que atiendan diariamente al aseo del local ó locales del cuar
to de banderas y de todo el mueblaje y utensilios que le pertenezca, 
quedando después de efectuarlo uno constantemente á la inme
diación del local para lo que pueda ocurrir.

Art. 871. Los soldados ordenanzas del cuarto de banderas da
rán diariamente parte al Oficial de semana de los desperfectos y 
demás que notaren en el local y enseres puestos á su cuidado y 
conservación.

 ̂Art. 878. Será de cargo del cuerpo el entretenimiento y repo
sición del moviliario del cuarto de banderas.

Art. 873. Se prohibe todo descuento por razón de conservación 
del cuarto de banderas, debiendo los gastos que ocasionare por 
todos conceptos cargarse por mitad á los fondos de entretenimien
to general de los batallones que componen cada regimiento, y el 
total en los apostaderos ó batallones sueltos.

Art. 874. El beneficio que resultare del carbón, leña ó aceite 
que no se consumiese del que diariamente se facilita al Oficial de 
prevención se entregará á las cajas por conducto del Coronel ó Jefe 
principal del regimiento ó apostaderos.

Art. 875. El Capitán de la comisión se entenderá siempre di
rectamente con el Coronel ó primer Jefe de las tropas en los apos
taderos respecto á cuanto concierna al cuarto de banderas , pasán
dole las cuentas mensuales de gastos, que irá docum entada, ó los 
partes que reclamen ser providenciados ó exijan la  formación de 
una averiguación.

Art. 876. El Jefe ú Oficial que intencionalmente rompiese 
algún mueble ó efecto del utensilio ú ocasionare desperfecto en el 
local deberá atender por su cuenta al arreglo ó recomposición que 
exigiere.

A rt. 877. Deberá tenerse muy presente que si bien los cuartos 
de banderas han de estar decorosamente amueblados, no han de 
ostentar un lujo que desdiga de las costumbres militares y oca
sionan gastos de consideración para su buena conservación.

Art. 878. Los Oficiales no permitirán que se estropeen ó des
luzcan los muebles del cuarto de banderas por abandono de los 
que los m anejen, considerando prohibido el que los muebles ó 
efectos se apliquen á otro servicio que al que estén destinados.

Art. 879. _ Siempre que aloje en el mismo cuartel otro cuerpo, 
deberá facilitársele local para cuarto de banderas con el fin de que 
haya toda la libertad necesaria entre la oficialidad de cada uno, 
tanto en sus reuniones públicas como las privadas que se puedan 
tener para asuntos interiores.

Art. 880. En los partes diarios de entrega los Oficiales entrante 
y saliente han de dar parte al Coronel del estado del utensilio, su
jetándose al inventario de que trata el art. 869.

Art. 881. La Biblioteca del regimiento se situará en el mismo 
cuarto de banderas ú otro local que se considerase á propósito. • 

Art. 888. El Capitán llevará un libro donde por orden alfabético 
aparecerá el índice de las obras, cuadernos, planos y demás de 
que conste la Biblioteca.

Art. 883. Todas las obras se hallarán marcadas con el sello del 
regimiento en la primera hoja escrita ó impresa de cada tomo ó 
volúmen, y los planos en lugar conveniente dentro de sus con
tornos.

Art. 884. Por fin de cada año pasará el Capitán encargado al 
Coronel inventario de todos los libros, planos y efectos de la Bi
blioteca para que conste su existencia, haciendo por nota las ad
vertencias que considere oportunas.

Art. 885. El Jefe, Oficial ó sargento primero que desee estudiar 
alguna obra la pedirá por medio de recibo que conservará el Ca
pitán en una carpeta para exigir su devolución pasados dos meses. 
Caso de extravío, el causante deberá adquirir otro ejemplar, ó se le 
descontará su importe para reemplazarlo.

Art. 886. Nádie podrá tener en su poder dos obras á la vez, 
y en los recibos que se entreguen constará el estado de uso en que 
se le entrega.

Art. 887. Por regla general, no se adquirirán parala Biblioteca 
más obras que las puramente militares y científicas, prohibiéndose 
se haga por suscricion, si bien se conservarán las de recreo que 
existan al presente y las que puedan donarse.

Art. 888. Siempre que la fuerza de los regimientos lo permitan, 
se destinará mensualmente el importe del haber de un rebajado 
para la adquisición de obras para la Biblioteca y entretenimiento 
del utensilio del cuarto de banderas.

CAPITULO' xr.
Del Capitán depositario.

Art. 889. En cada batallón se nombrará un Capitán para en
cargarse de los caudales que tenga la caja de fondo. El nombra
miento se verificará todos los años en los primeros dias del mes de 
Junio en Junta de Jefes, Capitanes y Comandantes de compañía con 
las formalidades prescritas parala elección de Habilitado y Oficial 
de almacén, arreglando el acta al modelo núm. 78; y tanto de esta 
como de las de ngmbramiento de Habilitados y Oficial de alma
cén se extenderán dos ejemplares firmados por todos los presen
tes que componen la Junta, y se remitirán á la  Superioridad, de
biendo quedar uno en ella y el otro aprobado devolverse al bata
llón respectivo, donde se conservará para los efectos convenientes» 

Art. 890. Si algún Capitán depositario falleciese ó fuese baja 
en el cuerpo, se procederá desde luego á nueva elección bajo las 
mismas formalidades. No deberá ser trasladado de batallón du-



rante el año de su ejercicio , embarcado ni empleado en comisión 
que lo separe de su cometido.

Art. £94. No podrá ser reelegido para el siguiente ano, pues 
ha de mediar al ménos uno de intervalo. ^

Art. £9£. En cada batallón habrá una caja para deposito de 
caudales con tres cerraduras de diferentes llaves, de las cuales una 
estará á cargo del primer Jefe, otra del segundo id. y otra del La-
pitan depositario. ' . T „

Art. £93. La caja estará en la easa-habitacion del primer Jete 
del batallón, excepto en los casos en que por consulta de los Jefes 
y aprobación del Coronel del regimiento sea conveniente trasla
darla á los cuarteles por ofrecer mayor seguridad.

Art. £94. Luego que el nombramiento haya merecido la apro
bación de la Superioridad, pasará a hacerse cargo de la caja en el 
dia y hora que determine el primer Jefe del batallón , cuyo acto 
tendrá efecto con asistencia de este, del segundo Jefe y de los dos 
Capitanes más antiguos, ó en su defecto de dos Comandantes de 
compañía; el Capitán entrante contará detenidamente todo el di
nero en metálico que exista bajo todos conceptos, examinando 
también los papeles y demás documentos que como dinero se le 
entregasen, rechazando los que carezcan de las firmas de los Je
fes y requisitos de Ordenanza; advirtiéndose que á ningún Cajero 
ni otro individuo que tenga fondos á su cargo se admitirá en sus 
cuentas descargo que no tenga todos los requisitos prevenidos, 
pues de lo contrario será responsable y lo satisfará con cargo á sus 
sueldos, por ser nulo cualquier documento que carezca de la com
petente autorización.

Art. £95. El Capitán entrante, además del dinero y papel que 
como metálicos ha recibido, también se hará cargo de cualquier 
documento, cantidad ó alhaja que haya en caja por concepto de 
depósito y que no estén consignados en la cuenta y razón de la 
misma; pero sí constará por medio de inventario para eludir toda 
responsabilidad de cualquiera falta que pudiera notarse en lo su
cesivo.

Art. £96. Entregado ya el Capitán entrante de  ̂la caja y en po
sesión de la llave que*le corresponde, queda habilitado para reci
bir y entregar cualesquiera cantidades y documentos que sus Jefes 
le prevengan, teniendo presente que para que esto se verifique ha 
de recoger documento que llévela firma de los dos Jefes, según se 
indica en el art. £94.

Art. £97. En la caja sólo habrá cuatro fondos que se deno
minarán:

I.® De haberes.
£.® De prendas mayores.
3.° De entretenimiento general.
41® De compensación con la caja .central.
Art. £98. El fondo de haberes lo constituyen los abonos si

guientes:
1:° Los que libran las Intervenciones de los Departamentos, 

Apostaderos y demás dependencias de La .Hacienda por haberes, 
premios, cruces pensionadas, escudos y altas pagas de la clase de 
tropa, sueldos y gratificaciones de Jefes y Oficiales, .música y prest 
de los músicos de contrata.

£.° Los alcances que les resulten en sus.libretas á los que des
embarquen ó vengan de otros batallones ó .cuerpos.

3.° Xos débitos de los que embarquen, pasen á otros batallones, 
cuerpos ó destinos, fallezcan ó deserten.

4.° Los pluses que se libren á,La jdase fiatrojpa.
5.° Las primeras puestas de vestuario.
6.® E l importe de Las raciones de pan que libra la Hacienda á 

los individuos presentes y como presentes en .el Departamento, ó 
por reclamaciones, inclusos los músicos de contrata.

Art, £99. Son cargo á esté fondo Los siguientes:
4.® La paga y gratificación de los Jefes y Oficiales.
£.® El importe de las distribuciones.
S.9 Los alcances de los q.ue embarcan ó pasan á otros batallo

nes, cuerpos ó destinos.
4.® Los débitos de los que desembarcan y vengan de otros ba

tallones ú otras procedencias.
5.° Los alcances de ios fallecidos, desertorés ó que pasan á 

presidio. •
6.® X a gratificación de música que .librada Hacienda para in 

troducir en el fondo de entretenimiento general.
7.® El. haber de los músicos contratados, para introducirlo en el 

citado fondo de entretenimiento general.
8.® El importe de las raciones de, pan suministradas al batallón 

durante el mes.
9.° E l de las que han recibido los quintos ó partidas fuera del 

Departamento* por las cuentas que rindan los Comandantes de 
ellas.

40. Las que se hubiesen satisfecho en otros puntos por salidos 
del hospital, desertores, capturados &c.

I I .  El de las de los músicos de contrata para introducir en el 
de entretenimiento general.

Art. 300. E l fondo de prendas mayores tiene de abono lo si
guiente:

1.° La gratificación que libra la Hacienda á los individuos pre
sentes y como presentes en Europa.

£.° La parte que corresponda al batallón perteneciente á ios in 
dividuos que tenga en América y Asia. - v -

3.° La de las prendas de vestuario , armamento y equipo que 
inutilicen las mismas ántes de concluir su tiempo de duración, sino 
fuese en asuntos de servicio.

4.° El beneficio que produzca La venta de vestuario, correaje y 
equipo que se halle inútil.

Art. 301. Son cargo á este fondo los. siguientes :
1.° El importe del coste de vestuario , correaje y equipo de to

das las clases de tropa y músicos , así como la composición y r e 
forma de los mismos. ' ,

£.° La adquisición de cornetas y cajas de guerra con sus cor
dones y todos sus útiles.

3.® La mitad del bastón de gala , .del de diario y banda del tam
bor mayor.

4.® El de o pesetas para el maestro sastre, y 3 pesetas 7o cén
timos para cada uno de los oficiales del taller de sastrería, debien
do poner las agujas, dedales y tijeras.

5.® El costo de seda, hilo, cera &c.
6.® Los tres pares de insignias de Oficial, sargentos primeros y 

segundos, cabos de ámbas clases, tambores mayores y cabos de 
cornetas al ascender, y á los sargentos primeros que gradúen de 
Oficiales.

7.® El importe del vestido del carrero.
8.® El de los porta-carabinas.
9.° El de los sombreros y blusas que se construyan para el ser

vicio de Ultramar.
40. El que tenga las polainas que se usen en tiempos de campaña.
Art. 30£. El fondo de entretenimiento generaí tiene los abonos 

siguientes: ._./X
4.® La gratificación que libra la Hacienda á los individuos pre

sentes y  como presentes-en Europa.
£:® La que se libra paTa cada uno de los 4£ tambores del ba

tallón.
3.° La parte que corresponda al batallón por los individuos de 

tropa que tenga en .América y Asia.
4.® Los alcances,de los desertores.
5.® Los alcances de los fallecidos.
6.® Los haberes que por cualquier concepto puedan correspon

der á individuos licenciados,, ó que siendo quintos no se hubiesen 
incorporado á los batallones.

7.® Las deudas de los desertores que hayan sido aprehendidos

ó presentados y estén cargadas á este fondo\ sufriéndolas en sus 
ajustes los mismos.

8.° El producto de los efectos inservibles que hubiese en el al
macén , compañías y la mitad de los de conserjería.

9.® El importe de las prendas de primera puesta que dejan los 
muertos, licenciados ó que usan de certificado de libertad sin op
ción á reemplazo, ó la cantidad en metálico que la Hacienda abone 
si no recibiesen las prendas ó parte de ellás.

40. El importe de la conducción de prendas que no hubiesen 
satisfecho los contratistas y hubieran- adelantado los batallones.

44. El producto de los rebajados que por todos conceptos tiene 
el batallón, dejando los sargentos el haber de soldados y pan á fa
vor de este fondo, siempre que la licencm sea por conveniencia pro
pia ; pues si fuere por necesidad, tomarán el todo de su haber y pan 
luego que se presenten los indicados soldados, cabos y sargentos.

4£. Los £5 céntimos de carro y barbero que se cargan en dis
tribución á cada individuo que no esté en el hospital, y la mitad = 
solamente al que en él estuviese todo el mes. •-  ̂ .

43. Él producto del menaje que se haya vendido por inútil. ■!
44. El producto de la venta de las inmundicias de los cuarte

les según los batallones que alojen en el m ism o, y el de los alqui
leres de las can tinas, vendedores de café &c.

4o. La peseta por plaza que libra la Hacienda á los individuos 
presentes y como presentes en el Departamento para el entreteni
miento y adquisición del utensilio.

46. El beneficio de la leña, aceite y carbón.
47. La gratificación que libra mensualmente la Hacienda para 

música, extrayendo la del fondo de haberes donde se introdujo.
48. El haber y pan de los músicos de contrata, extrayéndolos 

del mismo fondo.
49. El medio dia de haber de Jefes y Oficiales, inclusos los em

barcados y destinados fuera del regimiento, exceptuándose de esta 
medida los que se hallen en los buques donde haya música. Se 
comprenden en dicho descuento los Médicos y Capellanes asignados 
á los batallones.

£0. El producto de los instrumentos que se vendan por in 
útiles.

£1. El beneficio de los muebles que se inutilicen en el cuarto 
de banderas.

££. Los descuentos de las deudas contraidas por individuos de 
tropa del batallón, ínterin no se entreguen á los acreedores.

£3. Los depósitos de los que hagan contratos con los bata
llones.

£4. Las cantidades que depositen en caja los Jefes y Oficiales y 
tropa, recibiendo un abonaré del Cajero que firmarán también los 
dos Jefes.

Art. 303. Son cargo á este fondo los siguientes:
4.a La gratificación de 3 pesetas mensuales para el'deposita- 

rio por los gastos de caja.
£ /  El importe del papel que necesiten los Oficiales:de causas 

y el Ayudante, que cargará en sus cuentas mensuales el Aban
derado. *

3.® La de 5 pesetas marcadas á cada Capitán de compañía.
4.° La de £ pesetas £5 cénts. al Oficial de almacén para los gas

tos de tinta.
5.° La parte de costo de modelos que remita la Superioridad.
6.° Las deudas incobrables que dejen contra-el fondo de haberes 

los muertos, licenciados ó los que usen de certificado de libertad y 
desertores, cuidando que los tres primeros las satisfagan de las 
prendas de su masita.

7.° La marca para tallar la tropa, así como las de los q’uintos, 
ele que se han de hacer cargo los Oficiales destinados á su re
cepción.

8.° La recomposición de las cajas de fondo, papeleras, mesas y 
demás enseres de todas las oficinas del batallón.

9.° El gasto de cuerdas y demás enseres que se necesitan para 
conservación de las prendas de vestuario , el importe de llaves y 
demás que sea necesaria para su custodia en los almacenes.

40. Los impresos de licencias temporales , rebajados , notas de
concepto, filiaciones , extractos de revista , estados de fuerza , de
servicio y demás impresos que se detallen para las oficinas y com
pañías.

44. Los libros para llevar la cuenta de los fondos de caja.
4£. E l importe de la adquisición y composición de las bande

ras, banderolas y gallardetes para el orden abierto.
43. El de las recomposiciones de armas con arreglo á Orde

nanza.
44. El importe del papel para cartuchos, reduciéndolo á lo más 

indispensable, á cuyo efecto se entregarán mensualmrente en el al
macén los papeles inútiles que tenga el batallón.

45. E l importe del sello del batallón y mitad del del regi
miento.

46. Las recomposiciones de las cajas de guerra y cornetas, 
siempre que no sea por culpa de los individuos.

47. Los alcances de los fallecidos cuando sus herederos legíti
mos lo reclamen.

'48. Los haberes de licenciados que por cualquier concepto se 
hubiesen introducido cuando los interesados lo soliciten.

49. Los débitos de desertores , licenciados por inútiles y despe
didos forzosamente del servicio.

£0. El importe de los útiles para la limpieza de armas, tanto de 
la compañía como de las guarniciones de buques.

£1. Las gratificaciones que se señalan seguidamente á los es
cribientes de las oficinas del regimiento, batallón y Jefe del A r
chivo, cuyo número será el de tres en las Comandancias de bata
llón y regimiento, cuatro en las segundas y uno en el Archivo, 
pudiéndose aumentar el número de estos en las segundas Coman
dancias cuando las necesidades del servicio lo exigieren.

COMANDANCIAS DE REGIMIENTO.

Uno con 40 pesetas por mitad entre ámbos batallones.
Uno con 5 id. por id. id.
Uno con 3 pesetas 75 cénts.

Prim era Comandancia del batallón.

Uno con 40 pesetas.
Uno con 3 pesetas 75 cénts.

Segunda Comandancia.

Uno con 45 pesetas.
Uno con 10 id.
Uno con 5 id.
Uno con 3 id. 75 cénts.
Los escribientes que afecten eventualmente á la segunda Co

mandancia disfrutarán £ pesetas 50 cénts. de gratificación.
ARCHIVO.

Uno con 7 pesetas 50 cénts. entre todos los batallones del arma.
££. Las recomposiciones de, mochilas, correajes y vainas de ba

yonetas , siempre que se hubieren inutilizado en el servicio ántes 
de concluir su duración.

£3. Los vestidos de rancheros, jávegas, parihuelas, sacos para 
m enestras, espejos y demás enseres, tanto de cocina como de com
pañía, y las composiciones de estos.

£4. La conducción de enseres de compañías y ranchos en las 
marchas y relevos de batallones cuando no tengan carros propios, 
é igualmente en los de las partidas en conducción de quintos.

£5. El importe de las escobas y demás que se necesite para la 
limpieza general del cuartel, pabellones, el del Ayudante, Escuela 
y Academias.

£6. El gasto de construcción de cubos, regaderas y el importe 
de la cuerda para el pozo.

£7. La construcción del carro y su entretenim iento, compra de 
muías para el mismo y su manutención.

£8. El costo de la conducción del agua y el pan al cuartel en 
el caso de que no tenga carro el batallón.

£9. La compra de herramientas y demás efectos para los ta
lleres.

30. El gasto de lavar y fumigar la ropa de los sarnosos , cuar
tel ó pieza del mismo con motivo de las enfermedades epidémicas.

31. La mitad del gasto ocurrido para , la escuela de soldadps, 
cabos y sargentos, como asimismo el total de la luz de academias 
de Oficiales.

3£. La impresión de medias filiaciones para las compañías.
33. Las cruces que se den á la tropa y media vara de cinta por 

plaza á los que las obtengan.
34. La mitad de las 7 pesetas 50 cénts. mensuales que han de 

satisfacerse al cabo-cartero del regimiento, sin que pueda reclamar 
absolutamente nada .por las cartas que reparta, y 7 pesetas 50 cén
timos cuándo los batallones estén separados.

35. La mitad del importe de los libros copiadores que necesi
ten la Comandancia del regimiento y el total de los de las primera 
y segunda del batallón, el de vestuario, armamento y equipo deí 
almacén y compañías, y las libretas de rancho y servicio de las 
mismas.

36. La adquisición y recomposición de las ollas de rancho y 
apartados.

37. El de 15 pesetas mensuales al maestro barbero y 3 pesetas 
á un ayudante, siendo de cuenta del encargado poner el jabón y va
ciado de navajas y tijeras.

38 / El importé de seis navajas, dos pares de tijeras, una piedra 
de afilar, un espejo, dos vacías, ocho paños de barba, dos asientos 
y demás enseres precisos.

39. El importe del lavado de sábanas, mantas &c., y la recom
posición y entretenimiento de las camas y demás prendas que la 
componen.

40. La mitad de la diferencia de lo que abona lâ  Hacienda al 
gasto total de la m úsica, no excediendo en los músicos de plaza 
de la cantidad que se asigne para distribuirse á los mismos.

41. La mitad del importe de los atriles de hierro y sus compo
siciones

4£. La mitad del costo y la recomposición de los instrumentos, 
siempre que no sea por descuido de los que las usan.

43. La mitad de la suscricion mensual á un periódico de m u- 
sica.

4 4  La mitad del importe de las carteras para recoger la cor
respondencia del correo.

45. Las cadenillas y tapa-bocas de las carabinas.
46. Las gratificaciones del tiro al blanco.
47. Los premios á que se.hagan acreedores los alumnos de las 

Escuelas y Academias.
48. Los alcances-de los fallecidos cuando sus legítimos herede

ros se presenten á cobrarlos ó’den poder en forma para ello.
49. Las letras, cartas-órdenes ó pagarés que los contratistas de 

vestuario y equipo giren contra los batallones por cuenta de sus 
créditos.

50. Las deudas contraidas por individuos de tropa del^batahon, 
que se satisfarán á los acreedores cuando se presenten ó aen poder 
en forma. . ,

51. La devolución de los depósitos que hubiesen ingresado per
tenecientes á los contratistas cuando hubiesen cumplido sus con
tratas, así como las cantidades que los Jetes, Oficiales y tropa hu
bieren depositado en este fondo.

5£. La mitad del importe de los libros de cuenta y razón ae ia 
conserjería.

53. La mitad de los gastos y construcciones que se lleven a 
efecto por la misma.

54. El costo de los libros que han de llevar los Comandantes 
de las guarniciones de los buques.

FONDO DE COMPENSACION CON LA CAJA CENT RAL .

Art. 304. El fondo de compensación con la caja central sirve 
para evitar lo que podia costar el giro de los alcances ó débitos de 
individuos que pasan de uno á otro batallón ó cuerpo, ó que por 
otros conceptos ocurren con frecuencia en los mismos. Serán 
cargos de compensación los abonarés expedidos por cuenta de un 
batallón ó cuerpo, y abonos los que hubiesen sido pagados por 
aquellos por cuenta de esta.

Art. 305. Los recibos de las cantidades que tengan que extraer 
de caja las compañías deberán estar autorizados por el primero 
y segundo Jefes, y lo mismo los presupuestos para las quincenas.

Art. 306. El Depositario debe tener muy presente que siempre 
que el primero y segundo Jefe inspeccionen los documentos de 
caja, deben encontrarse con el mayor orden y con tanta exacti
tud en las entradas y salidas en los libros de los diferentes fondos, 
que efectuado el resúmen, su resultado no difiera ni en un solo 
real de la existencia de ella.

Art. 307. Debe el mismo Capitán depositario anotar en extracto 
en los libros de fondos de caja, que estarán foliados, las órdenes 
de introducción y extracción que le pase el segundo Jefe, así que 
le sean entregadas ó haya satisfecho las cantidades que expresan; 
cuidando que en el frente del medio pliego de la izquierda de 
dichos libros aparezca el cargo y en el otro de la derecha la ¿ata, 
y también que entre una y otra anotación no quede intervalo 
de renglón hasta la conclusión de todas las del mes, que enton
ces firmará con el primero y segundo Jefes, sirviendo para el 
efecto el modelo núm. 79; cuidando también que al pié de las ór
denes de caja que le pasa el segundo Jefe pongan el recibí los á 
quien debe entregar las cantidades que expresan. En las anotacio
nes de los libros que lleva la segunda Comandancia se pondrá por 
el Cajero el recibí de toda cantidad que se introduzca en caja 
y se le entregue en mano.

Art. 308. Por fin de los meses de Setiembre^ Diciembre, Marzo 
j y Junio cerrará la cuenta de cada fondo en los libaos, y el alcance 

ó débito líquido que' resulte será la existencia que tiene la caja 
por fin de aquel tercio. Esta misma Operación tendrá efecto toda 
vez que por cualquier incidente haga entrega el Depositario ó se 
releve alguno de los Jefes del batallón.

Art. 309. El Capitán depositario, el dia que se presente el Ofi
cial de almacén á cancelar las cuentas del mes an terio r, admitirá 
los abonarés dados por los Capitanes de las compañías de las pren
das menores que han extraído y cargan en la distribución oe 
aquel m es, rebajándole el importe de todas ellas del abonaré que 
tenga dado á caja el citado Oficial, devolviendo á los Capitanes el 
suyo el dia del canje de las distribuciones.

Art. 310. E l dia que se disponga se canjearán las distribucio
nes del mes anterior, y para este acto tendrá el Depositario prepa
rada la cancelación núm. '80.

Art. 314. Verificado el canje, entregará á cada Capitán una car
peta, en la cual se hallarán todos los recibos de metálico, prendad 
y abonarés que tengan dados á caja durante el mes á que perte
nezca la distribución que se canjea. Esta carpeta la arreglará al 
modeló núm. 84.

Art. 34£. Todos los documentos que han de servir de cargo y 
data al Depositario los arreglará del modo siguiente: formará una 
carpeta que en su exterior manifieste el fondo á que pertenece, 
número de la carpeta, tercio y año á que corresponde, y en el in
terior otras dos, con la denominación de cargo y data: en la de 
cargo pondrá las órdenes que lo produzcan por orden numérico, y 
en la de data las que sean para su abono, llevando el mismo or
den. E sta misma operación se practicará con todos los fondos, 
procurando que en cada carpeta no haya más órdenes que las de 
un tercio ; y siempre que alguna orden acompañe algún documen-



to como ju s tifican te , lo un irá  á la orden de que dependa. Estos 
documentos , en cualquier tiempo que se le pidan , los p resentará 
ordenados como se previene en el art. 307, y con arreglo á los m o
delos núm eros 82, 83, 84 y 85.

A rt. 313. E l Oapitan depositario form alizará los dias prim eros 
de cada mes un balance de los fondos de caja» que cerrará  por fin 
del an terio r, arreglándose al modelo num . 86 , cuyo documento 
rem itirá  ai segundo Jefe de su batallón.

CAPITULO XII.

Del Capitán ó Comandante de compañía .,
Art. 314. Siendo el Capitán el responsable de la adm inistración 

y orden in terio r de su compañía , y debiendo com unicar en todo 
tiempo á sus Jefes cuantas noticias deseen saber sobre ellas, es in 
dispensable que tengan las anotaciones y docum entos que le ase
guren su cum plim iento y le perm itan responder con acierto á las 
preguntas que se le hagan.

El Capitán es con arreglo á Ordenanza el depositario y fiel ad
m inistrador de los intereses de su com pañía; d eb e , p u e s , cuidar 
de su legítim a y equitativa distribución, de m anera quejlos indivi
duos que la componen queden satisfechos como en la m ism a Orde
nanza se m anda; por consiguiente, el Capitán ha de estar en todo 
tiem po en estado de responder y dar de ellas cuenta á sus Jefes.

A rt. 315. Mal-podrá cum plir este deber sin seguir en la compli
cada cuenta que ha de llevar un sistem a claro y sencillo que le 
facilite la recta adm inistración de dichos intereses. Y 'este sistem a, 
cuyas bases se señalan en la Ordenanza m ism a, es el que consti
tuye esta obligación.

A rt. J316. E l porm enor de las variaciones de la fuerza de su 
com pañía , de las circunstancias de los individuos que la compo
nen , del orden con que deben hacer el se rv ic io , de la parte refe
rente á las prendas y efectos que le corresponden, y do las a lte ra 
ciones que en cualquier concepto su fra n , constituyen lo que se 
conoce con el nombre de su detall., perteneciendo á la contabilidad 
todo que se refiere á la adm inistración de sus fondos. E ste pue
de dividirse en tres partes principales, á s a b e r: p rim e ra , percibo 
de los h aberes; segunda , su d is trib u c ió n ; te rc e ra , ajuste de las 
m ism as que comprenden la parte reclam ada que ha-debido  abo
narse y corresponde á todos-, lo distribuido de esta a-cada indivi
duo y lo que les falta percibir y queda en depósito , que es el com
plem ento de la cuenta y satisfacción á que todos tienen derecho.

Art. 317. Para conocer el personal de los individuos de la com 
pañía, tendrán los Capitanes arregladas al modelo núm . 42 las -me
dias filiaciones, las cuales arreglarán  por antigüedades; es decir, 
por la fecha de entrada en el servicio, formando de todas ellas un 
cuaderno que para m ayor comodidad, en vez de estar cosido, se 
colocará en upa carpeta de ca rtó n , que se sujetai^á por medio de 
cintas ó trencillas con el objeto de poder sacar la de los que fue
sen bajas, y añad ir las de los que entren  nuevos.

Art. 318. Form ará una lista de estatura arreglada al modelo 
num ero 43, lq cual servirá para fijar el orden en la revista adm i
nistra tiva y demás form aciones: se renovará siempre que se retalle 
la tropa, cuya operación se verificará antes de fin de Abril.

Art. 319. También tendrá el Capitán una carpeta que en hoja 
suelta para cada individuo comprenda u n í  lista  de antigüedad, 
con expresión de la p a tr ia , edad, fecha que en traron en el servi
cio, en la que cum plen y tiempo que deben servir, modelo núm e
ro 44, y otra ele todas las prendas de arm am ento, de vestuario  ó 
m enores, equipo y m aterial que deben existir en poder de los in 
dividuos, y que se renovará á fin de cada trim estre, arreglada al 
modelo núm. 45.

El total de esta lista ha de corresponder al de los recibos que 
por estas prendas el Capitán haya empeñado en el almacén.

Art. 320. Desaprendas denom inadas m ayores, las cuales se cos
tean con la gratificación de 2 pesetas 25 céntim os al mes que para 
tal atención abona d  Estado á cada individuo presente y como pre
sente, son las siguientes, y su duración la que á continuación de 
cana una se señala: Morrión completo, dos años. L ev ita , paño 
veintiseiseno, tu rq u it in a , cinco tercias, de m arca , tres años. Ca
pote, paño tre in ta  y cuatrino , cuero, tu rq u itin o ,. cinco tercias de 
m arca , cuatro anos. Blusa de faena, de hilo rayadillo azul, medio 
ano. Mochila, seis años. C artuchera, seis años. C inturón, tres años..

A rt. 321. E stas prendas se dan al soldado sin más cargo que el 
que pueda proceder por su culpa en la falta de cuidado en su con
servación ó extravío voluntario.

A rt. 322. Las otras prendas de vestuario que no estén com pren
didas en las anteriores son las que se denom inan menores, porque 
se costean por el soldado con lo que m ensualm ente deja para este 
oojeto, anotándolo en su cuenta las que- recibe. Pertenecen tam bién 
agesta clase de menores las prendas que á su ingreso en el se rv i
cio se abona al soldado por una sola ve?, denom inada de entrada, 

•cuyo reemplazo se hace después por cuenta de la m asita , sin que 
haya  la menor diierencia de finas á otras; las de prim era puesta se 
sufragan con el abono de 41 pesetas 75 cents, que se hace á cada 
Individuo á su entrada en el servicio, y las m enores con ia parte 
del haber que m ensualm ente deja con tal objeto; y tanto una como 
otras prendas están sujetas á un cargo variable según el m ayor ó 
m enor coste de ellas, y se cargan en distribución. Con las 41 pese
tas 75 cénts. que se abona por prim era puesta so ha de su rtir  al 
soldado de dos cam isas, una chaqueta de paño con forros, una 
go rra , un par de borcegu íes, una bolsa de aseo . dos' calzoncillos, 
un  m o rra l, dos toallas, un par de guantes, fiambrera, lib re ta , dos 
pantalones de faena, de hilo rayadillo azul, dos pañuelos de bolsi
llo y dos fundas de gorra.

 ̂Art. 323. Si bien el arm am ento y vestuario  nunca parecen cla
sificados en las listas que debe llevar el Capitán: sin embargo, 
para que en todo tiempo tenga conocimiento de su estado de uso 
debe saber: primero, que por arm am ento bueno ó en prim er uso 
se entiende todo aquel cuyas faltas y recomposiciones hayan sido y 
sean de poca consideración, y que sus piezas principales, como son 
el cañón y la llave, conserven todavía su prim er vigor ó una fuerza 
completa: segundo , que arm am ento de mediano uso es aquel que 
por lo gastado de sus piezas ó por otras razones sem ejantes tienen 
necesidad de composiciones más frecuentes y de m ayor considera
ción, y carece de toda la fuerza y vigor del prim er uso, si bien con
serva la suficiente para servirse de él á favor de las indicadas com
posiciones; y tercero, que arm am ento m uy deteriorado ó inú til es 
aquel que teniendo sus principales piezas demasiado gastadas no 
proporcione el efecto en cuanto á la resistencia , tiempo y acción, 
siendo sus recomposiciones por su calidad y frecuencia de. m ucho 
gasto y^de ningún provecho.

Art. 324. Con respecto al vestuario, debe s a b e r : p rim ero , que 
vestuario bueno ó en prim er uso es aquel que conserva todavía en 
parada el buen parecer de nuevo, cuyas composturas son de poca, 
consideración y que abriga al soldado com pletam ente: segundo, que 
en medio uso ó mediano debe considerarse el que á favor de las. 
com posturas o buená policía conserva un parecer decente á la vista 
y  un abrigo suficiente ál individuo: tercero , que m uy deteriorado 
o inú til es aquel o aquellas prendas que ni pueden su frir ya. .com
posturas m  con estas quedan decentes n i abrigan suficientem ente 
al individuo. ©

A rt. 325. Debe tener entendido el Capitán que n i el mucho 
tiempo ck> uso ni él haber cumplido el que está señalado para la 
auiacion ha de ser motivo suficiente para variar la expresión del 

staao de uso de toda prenda en cualquier tiempo que se le pidie-
n noticias de ellas, sino que ha,de concretarse al verdadero es- 

mionf0n^ Uie c? « " i z a s e n ;  y este método, que pone en conoci- 
„ t ° de la Superioridad en el que los cuerpos se hallan en esta 
P<- e, daia una idea ju s ta  y exacta de los defectos de su policía y

buena adm inistración de su vestuario, comparado con el servicio, 
ingresos y demás datos que deben tenerse á la vista.

A rt. 326. Siempre que el Gapitan tuviese que depositar en el 
alm acén las prendas y demás efectos de algún individuo por los 
conceptos de licencia tem poral ó causa criminal, lo verificará del 
modo que expresa el modelo núm . 46.

A rt. 327. En cada com pañía no debe haber nunca más prendas 
que las que tengan los in d iv id u o s, pues, todas las sobrantes han de 
entregarse en el almacén, á excepción de las de los que se hallen en 
el hospital. En este concepto el Capitán, siempre que por deserción, 
m uerte ó licénciam iento tuviese algún arm am ento ó vestuario so
brante, procederá á entregarlo en el almacén en los dias de la se
m ana que prefije el segundo Je fe , formando una papeleta con a rre 
glo al modelo núm . 47; en la inteligencia de que si las prendas que 
entrega corresponden á individuos de otro batallón, deberá expre- 
sario’ ?? r(l ue no teniendo cargo de ellas no deben ser baja en la 
compañía, y sí en la que corresponde, para lo cual recogerá el cor
respondiente recibo y lo entregará al segundo Jefe á los efectos 
prevenidos en el art. 10 de la obligación del Oficial encargado del 
almacena

Art. 328. En uno y otro caso el Oficial de almacén, recibidas que 
sean las prendas, dará de ellas al Capitán el correspondiente recibo, 
según se previene en sus obligaciones. Los recibos que le entregue 
el Oficial de almacén de que trata-el art. 23, cap. 4.°, modelo nú 
mero 18, los encarpetará hasta fin del mes, en cuya época hará  la 
oportuna anotación en sus registros, después de verificada la to ta
lización en presencia del segundo Jefe, rebajando el im porte de d i 
chas papeletas de entrega del recibo total que tuviere empeñado 
en el almacén, y expidiendo uno nuevo de la diferencia que re 
sulte para re tira r aquellos.

Art. 329. Como el Capitán da todos los meses al Oficial encar
gado de^almacén un recibo de las prendas mayores de arm am ento, 
vestuario, equipo y m aterial que tienen los. individuos de su com
pañía, este recibo total ha de convenir exactam ente con la sum a 
de su lista, porque en la compañía no debe haber más prendas que 
las que ténganlos individuos, retirándose al alm acén todas las so
brantes, á excepción de las pertenecientes á individuos que se h a 
llen en el hospital, que se conservarán en el cuarto  del sargento 
primero.

A rt. 330. Cuando ocurra  algún alta á cuyo individuo tuviese 
que vestir, form ará el Capitán un recibo provisional de prendas 
mayores que servirá de da ta  in terina, anotando el Capitán esta alte
ración en su lis ta , y para prendas, menores con arreglo al modelo 
num ero 48: mas en unos y otros recibos se suscribirá al dorso de 
los mismos los nom bres de los individuos á quien se destinen, ano
tándolos con el dése del segundo Jefe.

Art. 331. Las prendas, menores son propiedad del individuo 
que las p a g a , y por consiguiente no están sujetas á devolución 
como las^ prendas mayores; las de entrada que no tengan vencida 
su duración deberán devolverse al alm acén si el individuo es baja 
por salir del servicio ántes de los 18 meses de su entrada , va luán
dolas para abonarle ó cargarle la parte que corresponda, según el 
tiempo que tuvieren de uso , dando el Oficial de alm acén abonaré 
a favor de caja de Ja cantidad que importe. Se exceptúan del caso 
an terio r aquellos que habiendo venido al servicio como suplentes 
ó por otra causa forzosa son declarados libres ántes del plazo m ar
cado, en cuyo caso deberán llevarse las prendas de en trad a , abo
nándose al que lo sustituya la cantidad, prefijada.

Art. 332. No pueden dejar de expresarse los nom bres al dorso 
de los recibos, porque como por ellos h a d e  form ar luego el cargo 
en la distribución á los individuos que hayan percibido las p ren 
das , y estas pueden tener diferente valor, necesita el recibo mismo 
un comprobante que justifique el del cargo que haga.

A rt. 333. Las compañías entregarán precisam ente en el alm a
cén las prendas mayores que se inutilicen, y recibirán de él las que 
se construyan de nuevo.

Art. 334. Como las com pañías no pueden devolver las prendas 
que se llevan los desertores, el Oapitan las anotará en su lista 
para darlas de baja al fin de m es; y conio los partes deben obrar 
en la segunda Comandancia, se tendrán presentes al hacer la con-' 
frontacion y sé darán de baja en el a lm acén , haciendo la corres
pondiente rebaja en el recibo que deja el Capitán de la compañía. 
Si no hubiese devengado las prendas de entrada, no será responsa
ble el cuerpo á su reintegro á la Hacienda.

A rt. 33o. A quellas m ism as reglas se seguirán para todas las 
demas prendas de vestuario , arm am ento , equipo y m aterial que 
en casos de in cen d io , naufragio ú otros motivos que im posibiliten 
devolverse al alm acén se hubiesen inutilizado ó destruido. La pro
videncia del Jefe á quien corresponda disponer su baja la compro
bara, y por ella procederá el Oficial de alm acén á verificarlo, reba
jándose en el recibo de la com pañía; bien entendido que deberán 
continuar en el cargo^ general del almacén hasta que formalizado 
el expediente prevenido recaiga la resolución definitiva, é ín te 
rin se datará al Oficial de aquel por medio de una orden del se
gundo Jefe.

Art. 33o.  ̂ Por fin de cada mes, y el dia que los Jefes dispongan, 
se presentará el Capitán á efectuar con el Oficial de almacén la 
confrontación de alta y baja que hayan tenido en su com pañía 
todas las prendas y efectos de arm am entos, equ ipo , m aterial y 
m en a je , verificándolo ante el segundo Jefe.

A rt. 3o7. E l Capitán en esta operación tornará por punto de 
partida la existencia que á fin del mes an terio r resultó  á la com 
pañía, con la cual quedarían todos conformes en la ú ltim a con
fronta efectuada. Verá si las altas en la com pañ ía , ó mejor si las 
p rendas que el Oficial de almacén da de salida, son las m ism as que 
él ha recibido y dado de alta en su cuaderno; si las prendas que en 
el trascurso del mes ha devuelto y,que hadado  de baja las da tam 
bién de baja en la compañía en su registro  correspondiente al ci
tado Oficial de almacén, y si así sucede no podrá ménos de conve
n ir el Capitán y el repetido Oficial en la existencia que resu lta  á 
la compañía ( Modelo núm . 49.). Si ocurriese alguna dificultad ó 
hubiese alguna equivocación, se zanjará en el acto por medio del 
registro que hay en la segunda Comandancia, y en. el últim o caso 
por los recibos, retirando cada cual los suyos p a rc ia le s , y dejan
do el Capitán uno nuevo en que consten todas las prendas que 
quedan en su compañía, y de. las cuales debe responder.

Art. 338. Para  que el Capitán pueda dar á sus inm ediatos Jefes 
cuantas noticias deseen saber de su com pañía, es indispensable 
que Heve con exactitud, precisión y orden las anotaciones corres
pondientes á las alteraciones diarias que ocurran  en su personal, 
detall y adm inistración interior. Dé aquí se, deducirá la  utilidad 
del cuaderno de alta  y baja que debe com prender todos los regis
tros de detall y contabilidad que necesita la com pañía (Modelo 
núm ero 50.), dejando al final hojas en blanco para .que el Capitán 
anote las firmas que da contra sí. La im portancia de este cuaderno 
exige quede archivado en la compañía con la firma del Coman
dante de ella.

A rt. 339. También llevará el Capitán otro cuaderno que com
prenda el utensilio y menaje de su compañía, arreglado al modelo 
núm ero 51, en el que se harán  las anotaciones de alta y baja que 
ocurriesen durante cada mes.

A rt. 340; El Capitán tendrá un libro en cuarto menor para 
copiar las órdenes y disposiciones de la Superioridad, y otro del 
m ismo tam año donde lo h ará  de las particulares del regim iento y 
batallón con el servicio diario, procurando que estos libros se con
serven en el mejor estado, y que todos los. sábados se confronte 
con el que lleva el Ayudante, poniendo este la expresión de con
frontado hasta tal dia, y poniendo media firm a á continuación.

Art. 341. Los Capitanes entregarán personalm ente al prim er 
Jefe del batallón los dias 4.° y 16 de cada mes un estado respalda

do de la fuerza p re sen te , con expresión de sus destinos y los que 
resultan para el servicio, con arréglo al modelo núm . 52.

A rt. 342. Form ará un  estado del utensilio que exista en la com
pañía, conforme al modelo núm . 53, siempre que lo exijan sus Je
fes procurando también que en el alojam iento de ella se halle 
lijado otro igual para que puedan hacer la entrega diaria los cabos 
de cuartel, y dar parte de las novedades que ocurran al sargento 
prim ero para poder fijar la responsabilidad de cualquiera falta que 
se notare. ^

(Se continuará.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
H abiéndose cometido por la Secretaría algunas equivocaciones 

en las sentencias de la Sala segunda del T ribunal Suprem o in ser
tas en la Ga c e t a  del 3 del co rr ien te , vuelven á  publicarse rectifi
cadas.

E n la villa de Madrid, á 3 0  de Setiembre de 1 8 7 0  , en los autos 
de competencia entre los Jueces de prim era instancia de Archido- 
na y Estepa acerca de conocer de la causa formada sobre el secues
tro y m uerte de D. Francisco Agapito Delgado y Jiménez:

R esultando que en 17 de Marzo últim o el Alcalde de la villa de 
la  Alameda, partido judicial de Archidona, comenzó á in s tru ir di
ligencias sobre el secuestro de D. Francisco Agapito Delgado y 
Jiménez, vecino de la m ism a villa, ejecutado en la noche anterior 
por varios crim inales con objeto de exigirle un rescate, diligencias 
que luego prosiguió el Juez de prim era instancia de A rchidona en 
averiguación del hecho y sus autores:

R esultando que estos condujeron al D. Francisco Agapito á la 
casa< de Francisco Baena Fernandez, en el pueblo de Casariche, 
partido judicial de Estepa, donde le tuvieron encerrado porción de 
d ia s , y fallecido le enterraron en la h uerta  de dicha casa, en el 
mismo hoyo que á otro h o m b re , que se supone ser Antonio Ro
mero Pozo, uno de los secuestradores:

R esultando que estos dos cadáveres fueron hallados y exhum a
dos por el Alcalde de Antequera el dia 46 de Julio, identificándose 
el deD. Francisco Agapito Delgado , y el Juez de Estepa comenzó á 
in s tru ir diligencias sobre la detención, ilegal del D. Francisco y su 
m uerte, y la del Antonio R om ero:

R esultando que entre otras declaraciones se recibieron las de in 
qu irir á Francisco Baena Fernandez y  su m ujer María Torres F e r
nandez, en las que ámbos convienen en que Antonio Romero fué ase
sinado por uno de sus compañeros que secuestraron al D. F ra n 
cisco Agapito; y que este, según Baena, falleció de m uerte natural, 
y según su m ujer de m uerte violenta, refiriéndose á m anifestado- 
nes de su m arido, añadiendo hasta el modo como se le asesinó: 

R esultando que de la autopsia de ámbos cadáveres; no se pudo 
deducir la  clase de lesion ó enfermedad que produjo la m uerte del 
D. Francisco Agapito por el estado de putrefacción en< que se- ha
lla b a ; pero en cuanto al A ntonio Romero, convienen los F a c u l
tativos en que había fallecido á consecuencia-de una herida pene
trante de pecho originada por un instrumento* corto- punzante: 

R esultando que el Juez de prim era instancia de Archidona, con 
conocim iento de la causa que se hallaba instruyendo el de E s
tepa, le requirió  de inhibición, anunciándole en otro caso la com
petencia; y no habiendo accedido este á desprenderse del conoci
m iento yle la causa por los fundam entos que expuso, dictó auto de 
inhibición que consultado con la A udiencia de Granada dejó esta 
sm  efecto, m andando á dicho Juez de Archidona que sostuviese su 
com petencia para conocer del secuestro y m uerte de D. Francisco 
Agapito Delgado; y en consecuencia, formalizada la competencia, 
ambos Jueces rem itieron las diligencias que han instruido para su 
decisión:

R esultando que el Juez de A rchidona funda su jurisdicción en 
que el secuestro origen del procedim iento tuvo lugar en su partido; 
en que no consta que la m uerte de D. Francisco Agapito Delgado 
hubiese sido v io len ta , y en que*, aun siéndolo, no hay ciatos para, 
calm earla de homicidio cualificado, de m anera que tendría  la m is
ma penalidad este delito que el de secuestro:

R esultando que el de Estepa funda la suya en la m ayor grave
dad de los hechos ocurridos dentro de su partido ju d ic ia l, v en 
que la m uerte de D. Francisco Agapito debe considerarse’ como 
violenta, ya por lo que dice la m ujer de Francisco Baena, en cuva 
casa acaeció, ya por el cautiverio que ha su frido , el objeto de "él 
y las circunstancias de los que ie secuestraron :

V isto s, siendo Ponente el Magistrado D. Narciso López : 
Considerando que según la ley son en prim er térm ino compe

tentes para ja  instrucción de las causas y castigo de los delitos los 
Jueces y T ribunales de la dem arcación en que se hayan cometido" 
y que no aparece la m enor duda acerca del punto en oue tuvo lu 
gar el secuestro de D. Francisco Agapito Delgado, que lo fué den
tro de los lím ites del Juzgado de A rchidona:

_ Considerando que.no habiendo m éritos suficientes para deter
m inar si el D. Francisco Agapito falleció de m uerte na tu ra l ó v io
le n ta , es legalm ente imposible aceptar esto últim o sin  otro apoye 
que el aserto de María Torres F ernandez, testigo de referencia con
tradicho por la persona á quien aquella se refiere:

Considerando que la m uerte , al parecer violenta, de Antonio 
Romero fué un hecho aislado, sin que conste que tuviera cone
xión con el secuestro , y por consiguiente que se puede separar el 
conocim iento de ám bas causas sin dividirse su continencia :

Teniendo presente lo dispuesto en el art. 3 2 5  de la ley provisio
nal sobre la organización.del poder jud ic ia l;

 ̂ Fallam os que debemos declarar, y declaramos que el conocí- 
miento de la causa seguida con m otivo del secuestro y m uerte de 
D. Francisco Agapito Delgado y Jiménez corresponde al Juzgado 
de prim era instancia  de A rchidona, y la que tiene por objeto la 
investigación y castigo del homicidio de A ntonio Rom ero al de 
'E stepa , devolviéndose á cada uno de ellos las actuaciones que han 
rem itido.

Así por esta nuestra  sentencia, que se pub licará  dentro de diez 
dias de su fecha en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y á su tiempo en Ja Co
lección legislativa , lo pronunciam os.* m andam os y firm am os.=M a- 
nuel Ortiz de Zúñiga.== Tom ás Hueti5=José María Haro.=~Fernan- 
do Perez de Rozas.=?= Narciso >Lopeá.=^ FranciseoM e Vera.

E n  la villa de Madrid, á 3 0  dé Setiem bre de 4870 , en’ los autos 
de com petencia entre el Juzgado de G uerra de la Capitanía gene
ral de Valencia y el Juez de prim era instancia do Chelva con 
motivo de la  resistencia que Manuel Rochino hizo á la Guardia 
civil al in ten ta r prenderle :

R esultando que los guardias civiles Julián Jim énez Alfaro y 
A lejandro Cambra Jargues, auxiliados de varios paisanos que les 
servían de guias, y  por órdenes del Juzgado de Chelva y de sus 
Jefes, perseguían al crim inal Manuel Rochino, alias Camorra; y ha
llándole el dia 24 de Marzo últim o en el sitio  de Salada, térm inos 
de la A lcaldía de T u e ja r , le intim aron la rendición; y léjos de obe
decer se resistió, disparándoles dos tiros con arm a de fuego:

R esultando que los guardias civiles le contestaron con otro, del 
que cayó herido de gravedad, y así lo presentaron al Alcalde de 
Tuejar con las arm as que le habían  aprehendido, quien inició las 
diligencias; y á  pocos dias falleció el Manuel por consecuencia de 
las heridas vecifiidas, y 'el A lcalde rem itió aquellas al Juez de pri
mera. instancia de C helva:

R esultando que por el Com andante del quinto tercio de la Guar
dia civil y luego por el Juzgado de Guerra de Valencia se req u ir ió  
de inhibición al Juez^ de primera, instancia de Chelva; y no ha
biendo este accedido á la inhibición, ámbos Juzgados dictaron pro-



videncias declarándose competentes para conocer, y en consecuen
cia surgió el conflicto de jurisdicción que dió lugar á la remesa de 
ambas actuaciones á este Supremo Tribunal:

Resultando que la j arisdiccion ordinaria funda su competencia 
en que cuando la Gua-dia civil procede por orden de la misma hay 
desafuero, como está declarado en repetidas sentencias del Tribu
nal Supremo que c ita :  ̂ ,

Resultando que la jurisdicción militar funda la suya en que 
el desafuero es sólo y exclusivamente en el caso de estar presente 
al hecho de la resistencia la Autoridad civil, como esta declarado 
en la sentencia del Tribunal Supremo de 19 de Diciembre de 1860; 
pero no cuando la Guardia c iv il, cumpliendo con el objeto de su  
institución, persigue por si sola a un criminal, vaya o no con or
den de la Autoridad civil : , Tr

Vistos siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera: 
Considerando que la decisión de las competencias tiene que 

ajustarse en el dia á las prescripciones del capitulo 7 de la ley  
provisional de 15 del corriente sobre la organización del poder ju-

dlCcónsiderando que el delito que da origen á la formación de esta 
causa, que fué el de resistencia a la Guardia civil, se halla com
prendido en el núm. 1.* del art. 350 de dicha le y .

Considerando que, según el expresado articulo, a jurisdicción 
de Guerra es la única competente para conocer.de esta clase de de-

*Ít0Fallamos que debemos declarar y declaradnos que el conoci
miento de esta causa corresponde al Juzgado de la Capitanía gene
ral de Valencia, aj que se remitan unas y otras actuaciones con la 
correspondiente certificación. , „ , ,■

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará dentro de diez 
dias en la G ac e ta  d e  Ma d r id , y  á s u  tiempo en la Colección legis
lativa, así lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.=Manuel Ur- 
tiz de Zúñiga.=Tomás Iiuet.=José Mana Haro.=b ernando Perez 
/u   Mnrnicn T ,nnp7. ^Francisco de Vera.

B B — —

A N U N C IOS OFICIALES.
Dirección general dé Rentas.

viieao de condiciones para la segunda subasta del servicio de im- 
* presión  de la Estadística del comercio de cabotaje correspon

diente al año de 1868, incluso el papel necesario.
I .a La im presión se a justará  por regla g en era l, y sin perjuicio 

de cualquiera modificación que crea conveniente in troducá la Di
rección , al modelo que se halla de manifiesto en la m ism a.

$ a Consistirá la tirada en 500 ejem plares, 4«0 en papel de cla
se igual ó análoga á la m uestra señalada con el num . Gon
el sello de esta Dirección general y la rub rica  del limo. Si. d irec 
to r se hallará de manifiesto en la propia Dirección , y los 80 ejei ■ 
p iares restantes en papel lino igual ó de clase analoga a la m ues
tra  que con las m ism as form alidades estara asimismo de m ani
fiesto, señalada con el núm . 8.

3.a Se fija el tipo máximo admisible de 38 pesetas 50 cents por 
cada pliego de cuatro páginas, incluso el papel necesario p a ra la  ti
rada de dichos 500 ejemplares.  ̂ i

4* El contratista quedará obligado a te rm inar la obia en e 
plazo de dos m eses, contados desde que se le coir; ^ i q u  > líi aiiju- 
dicacion definitiva del reánate; debiendo entregar los p le os a m e• 
dida que vaya term inándolos al encargado de la encuadem ación 
en el local en que este tenga establecido su taller, de m anera que 
la  total entrega se verifique dentro de los dos meses indicados.

5.* Queda asim ism o obligado el con tratista  a emplear en h  
tirada  de los 500 ejem plares el papel con sujeción a la s  condicione, 
expresadas; en la inteligencia que de lo contrario se consi 
rescindido el contrato, y se realizara el servicio poi A dm inistrador

4 ^SSi^tSM ^S^lSSSm  en 1. Direecior
general de R entas todas las pruebas que se lei exijam ,¡ini

conveniente alterar parte del t e *  
S ;e T rr t Í t Pa no, t ¿ l  d e r ^ c ¿  que j .  1. retnbuya s i h

n ún fero iend ra 'derechc l sobre el Gpo ° precióle^ * Tu(
el servicio al abono de 8 pesetas /5 cents, poi cada pa&ina.

Y se considerará como suficiente motivo para r e s ^  con 
trato  v realizar el servicio por A dm inistración de cuenta y nesgc

co n tra tó la  si en las pruébas se notase excesivo num ero ü<

“ T erm inada q u e se a  la  im presión y entrega de la  obra cor 
las correspondientes cubiertas en papel de color laj Hacienda, aho
llará  al con tra tista  ó rem atante el precio contratado piev ia  le 
¿fo rtu n aco n sig n ad o r- de fondos en la Tesorería centra despuei 
que la Dirección apruebe y rem ita  á la Dirección general del l e  
soro la cuenta que presentará el con tra tista  con arreglo al tipo er

que se ¿ “ oportunos anuncios en

la G a c e t a  del Gobierno y Bo^ in
m ayor publicidad en el Diario de Avisos de esta capital, fijándose 
además en la puerta del Ministerio de H a c : .* S  
de 15 dias se^un el a r t  $.° ¿el decreto de 8b de Febrero de 185y 
el dia £6 de Octubre próximo, á la una de la tarde, en el despache 
del D irector gen e ra l, que presidirá el acto asociado del segunde 
Jefe de la Dirección y del Oficial Letrado de la mism a, con asis
tencia del Notario que deba actuar. Desde las doce y media a la una 
de la tarde de dicho día se recibirán por el D irector general, en 
presencia de los individuos que componen la Jun ta , los pliegos cer
rados que entreguen los licitadores, en cuyo sobre se expresara el 
nom bre del que haga la proposición. Los pliegos se num eraran  
por el orden de su presentación, y para que puedan ser admitíaos 
h ab rá  de presentar previam ente el licitador carta  de pago de la 
Caja de Depósitos que acredite haber consignado en ella para tomar 
pa rte  en la subasta la cantidad de 315 pesetas en metálico, o su 
equivalente á los tipos que establecen nuestras disposiciones le 
gales en la clase de valores admisibles para este objeto.

Las proposiciones se redactarán en un  todo conformes al mo
delo que se in serta  á continuación de este p lieg o , expresando en 
letra el precio á que se hará este servicio.

8.a A la ho ra  fijada para la subasta en la  condición anterior se 
leerán los pliegos adm itidos, adjudicándose el servicio al au tor de 
la  proposición m ás ventajosa, á reserva sin embargo de*la aproba
ción de la Dirección genera l, quien adjudicará definitivam ente el 
servicio.

9.a Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales admisibles 
según la condición anterior, se adm itirán  pujas á la  llana á los 
firm antes de las mismas por espacio de un cuarto de hora, pasade 
el cual y no mejorándose a lguna de las proposiciones optará á le 
adjudicación del servicio la que se hubiese presentado prim ero. E  
rem atante firm ará el acta que ex tenderá el Escribano actuario, y i 
los interesados en las demás proposiciones les serán devueltas er 
el acto las cartas de pago de sus depósitos.

10. Una vez obtenida la aprobación de la subasta, el contratistí 
otorgará la correspondiente escritura am pliando á 1.850 pesetas k  
fianza presentada, que nó le será devuelta h asta  la  conclusión de 
servicio con tratado ; y  en el caso de que pasados ocho dias de k 
aprobación de la subasta no se otorgare la escritu ra , se consideran  
rescindido el contrato.

I I .  Los efectos de dicha rescisión serán que se procederá i 
nueva subasta bajo iguales condiciones, aplicándose la garan tk

dada á cubrir la diferencia que pueda resu ltar en tre  los dos rem a
te s , sin perjuicio de proceder contra los bienes del rem atante que 
diere lugar á la rescisión por la via adm inistra tiva y de aprem io 
para el resarcim iento de los perjuicios que ocasionare si no alcan
zase á  cubrirlos la referida garan tía ; todo de conform idad con lo 
prescrito en el decreto de £7 de Febrero é instrucción de 15 de Se
tiem bre de 185$, que se^consideran parte in tegrante de este pliego.

1$. Si de la segunda subasta no resultase proposición adm isi
ble, se ejecutará el servicio por A dm inistración bajo las responsa
bilidades indicadas en la condición anterior, que asim ism o se exi
girán del contratista siGmpre que faltare á cualquiera de las con
diciones que preceden, ó no efectuare el servicio con la debida per
fección y esmero.

13. E l con tratista  hace expresa renuncia de toda clase de fue
ros y privilegios, y se obliga al pago de los derechos de escritu ra  y 
copia de la  misma.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de esta capital, enterado del pliego de condi

ciones para la im presión de la Estadística del comercio de cairo- 
taje correspondiente al año de 1868, se compromete á realizar este 
servicio, con estricta sujeción á dichas condiciones, bajo el tipo 
d e  pesetas céntim os cada pliego de cuatro páginas, in 
clusa la tirada y el papel necesario.

(F ech a , firm a y domicilio del proponente.)
Madrid 13 de Setiem bre de 1870.=  E l D irector genera l, Lope 

Gisbert.
 ̂ S. A. el Regente del Reino se ha servido aprobar el presente 

pliego de condiciones.
Madrid 14 de Setiem bre de 1870.=  S. Moret.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de  C o n ta b i l id a d  
d e  la  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

BIKRfflS DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES AL2 DEOCTUBRE DE 1858- 
NUMERO 596.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados po r las dos terce
ras partes  del 80 por  100 de bienes de P ropios y provinciales 
enajenados desde el $ de Octubre de 1858 en adelante , que exam i
nadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten  d la 
de la Deuda pública p a ra  q u e , en cum plim iento de lo dispuesto 
en  el art. 8.° de la ley de 1.° de A bril de 1859, em ita  inscripciones 
nom inales con rerptade 3 por  100anual á favor déla s corporacio
nes que á con tinuación  se expresan.

NÚMERO ÜÍSS Y AÑO lUrORTS
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. Cénts.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

77858 A yuntam iento de V al-
de to rre s .........................  Mayo 1863...........  7.465*78

PROVINCIA DE CÁDIZ.

77859 A yuntam iento de Ceuta. Mayo 1865..............  899*87
77860 Idem  de C hipiona  Marzo id ................  508*16
77861 Idem de i d . Junio id ....................................  17.880
7786$ Idem  de G astor. . .......... Marzo id ...............  8.486*67
77863 Idem  de i d ......................  Junio id.................  3.79$
77864 Idem de Moron (provin

cia de Sevilla)  E nero id ................  160
77865 Idem  de P uerto  R e a l . . .  Marzo id ..............  93*34
77866 Idem de i d .......................  A bril id.................  $.304*70
77867 Idem de i d .......................  Junio  id ...............  765
77868 Idem de Setenil...............  E nero id    171*74
77869 Idem de i d .......................  Marzo id ...............  53*34
77870 Idem  de Z allara..............  Idem id .................  1.600

PROVINCIA DE LOGROÑO.

77871 A yuntam iento  de San
Asensio..........................  Marzo 1864...........  145*07

7787$ Idem de i d . . . , ................. A bril id .................  8.586*18
77873 Idem de id .......................  Mayo id    43*73
77874 Idem de id .......................  Junio i d . .  . .........  $77*60
77875 Idem  de i d .  ............ .. Julio id .................. 18$‘6ri
77876 Idem  de id ................... Noviembre id   89*97
77877 Idem  de id ..................... Diciem bre id   373‘3£
77878 Idem  de Sajazarra  Marzo id ..............  1.785*98
77879 Idem  de id .......................  Mayo id .................  61*39
77880 Idem de id  ............  Agosto id   4 l ‘6C
77881 Idem  de id ........................ Diciembre id   487*79
7788$ Idem  de Torrem uña  Febrero id   186*67
77883 Idem de T rev iana   Agosto id   747*41
77884 Idem  de T obía . Febrero id   1.084
77885 Idem de Torrecilla sobre

Alesanco.  ...............  N oviem bre id   95*33
77886 Idem de i d ....................... Diciembre i d . . .  . 107*73
77887 Idem de T orm antos. . . .  Enero id ..............  l.$49‘ó(J
77888 Idem  de i d . ....................  Febrero id   $35*47
77889 Idem  de id ........................ Marzo i d .  ...........  6.415*7$
77890 Idem  de id  ................ Junio id .................  $.778*33
77891 * Idem de id ........................ Setiem bre id   6.933‘33
7789$ Idem de id ................... .. D iciem bre id   1.378*40
77893 Idem  de U ruñue la   Agosto id   $93*33
77894 Idem de V aldem adera... Idem  id   __  104*96
77895 Idem de V illarta Quin

ta n a  / .  Setiem bre id   416
77896 Idem  de V illanueva de

C a m e ro s . . ...................  Idem  id .................
77897 Idem de V elasco  Marzo id .............. 554*67
77898 Idem de V illa lba   Idem id ................ 480*48
77899 Idem  de V illoslada  Febrero id   133*60
77900 Idem de V illa re jo   Octubre i d   100*80
77901 Idem de V illa lobar  Febrero  id  . .  $.935*47
7790$ Idem de id ....................... Marzo id ...............  1.017*08
77903 Idem  de id .......................  A bril id .................. 1.9$0‘53
77904 Idem  de id .......................  Octubre id . .   379*80
77905 Idem  dé id ........................  N oviem bre id—  9.1$5‘33
77906 Idem  de V illaseca  E nero id ............... 44$*67
77907 Idem  de id ....................... Diciembre id   44$*67
77908 Idem  de V illar de Torre. Marzo id ................. 160
77909 Idem  de id ....................... Noviembre i d . . . .  1.765*33
77910 Idem  de id ....................... Diciembre i d   183*73
77911 Idem  de V illam ed ian a .. Marzo id ..............  335*6$
7791$ Idem  de i d  .......... Noviembre id ; . . .  1.94$*93
77913 Idem  de id ......................  D iciem bre id . . . .  160
77914 Idem  de V entosa  Noviembre id  3í$*96
77915 Idem  de id ....................... Diciembre id   65*07
77916 Idem  de Z arra ton   A bril i d . . . : ........ $$6*67
77917 Idem  de i d ....................... Julio  i d .................  378*67
77918 Idem  de i d  .......... Setiembre i d . . . / .  37.509*33
77919 Idem  de id . Octubre id   $56

PROVINCIA DE MADRID.

779$0 A yuntam iento de F uen te
el F resno.......................  Octubre 1863___  557*33

779$1 Idem  de Q uijorna  - Idem id  " . . .  87P36

NÚMERO /-</-,n t " .n  1 MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á q u e  p e r te n e c e n  en

ó r d e n . ____________________________   la s  r e la c io n e s . , Rs. Cents.

PROVINCIA DE PALENCIA.

779$$ A yuntam ieñto de V illa-
berm udo........................  E nero 1864...........  7 5$1 ‘07

779$3 Idem de id    .......  Marzo id  .............  6.941*61
779$4 Idem de id .... Agosto i d . . . . . . .  186*67
77985 Idem de id .... Octubre id   $.358*94
779$6 Idem de i d .    , .  D iciem bre id   80o‘$7
779$7 Idem de V illam uño  Marzo id . . ..........  $960
77928 Idem  de i d . Agosto id ..’ .* .* . * ~ 380
77989 Idem de i d ...  Diciembre i d . . . .  3 088*67
77930 Idem  de V illasarracino.. Julio  id ................... 840'54
77931 Idem de id ...  Diciembre id   4.316*87
77938 Idem de V illorquite. . . .  j u ü 0  i d . . . ............  1.591‘34

í4 em ^xV-Ti................V Diciembre id ____  489*60¿¿934 Idem  de Villavega de
, Micieses.......................... A bril id. . 188

77935 Idem  de id ............. .................................... Junio  i d . . ! ! ! ! ! !  61*07
V-nnn ^ em ^ .......................... Setiembre id   37*34
n^noo Í l em á?   í * Octubre i d   d.387‘807 ¿938 Idem de A illanucva de
•"-non TTAba^ ° \ : ....................... Junio  id ........................ 347
n H  Idem de-Ventosa  Enero id    «.269-87
¿¿n t?  Jd e m d e ¿?.......................  Febrero id   661*34
¿¿o¿¿ Idem de id ............ • • • • •  D iciem bre i d . . . .  133*47
¿¿948 Idem  de Ventosa de P i-
- r o .„..........suerga^. ......... .......... .. j u n io id .......................  800
Inníz Idem  de i d . Octubre id   9.543*48
¿ i n ü  Idem  de Val es  Mayo id . -160-34
¿¿94o Idem de \i lla n u e v a  del

T1Moní e \  j ........................  E nero id ...............  1.173*33
Idem  de id ........................  Febrero id   364*87
i 0!6111 x ..........• .......... Diciembre id   160

7 ¿948 Idem de V illap rov iano .. E nero id A
77949 Idem de id ........................  Febrero id .!! ’ ! ’ 30‘67
77950 Idem de i d .......................  D iciembre i d . . . .  1.877*81
77951 Idem de V illam o ro n ta .. Enero id -3 583*87
77952 Idem de id ..................  ; . Febrero  i d " .! . ’ !! E338-67
77953 Idem  de id ..... Marzo id    5 Í3‘D7
77954 Idern de i d ... Noviembre i d . . . .  2.000
77935 Idem de id ..... Diciembre i d . . . .  9.559‘49
77956 Idem de V illalaluente. . Febrero  id   838*40
77957 Idem  de id ....  Mayo id..'. . '. '. '. Y. 487*80
77958 ídem  de V iilarrobejo. ..  Enero id .................  171*80
77959 Idem ¿e id ......................... Abril id..* ’. 649*07
77960 Idem  de id ........................ Setiem bre i d . . . .  160
77961 Idem de V illabasta . E nero  id ........................ 645*33
7796$ Idem de V illasu r.. ídem  id ............................. 66*13
77963 Idem de id ...  Diciembre i d . .  .*. 66*14
74964 Idem de V illanueva de

H enares.......................... Enero id ................ $48*67
77965 . Idem de V erdeña . Febrero id   53*34
77966 Idem de i d ...........  Marzo id ............................ 53*34
77967 Idem de V illam elendro.. Setiem bre id   498*67
77968 Idem de i d ...............  • •. Octubre id   1.094*40
77969 Idem de V illalba de

G uardo  ................ Febrero id   560*54
77970 Idem  de i d ... Diciembre i d . . . .  '489*33
77971 Idem de V illapun . F'ebrero id   533*34
77978 Idem de V illarrabé . Idem id ........................... 134*40
77973 Idem de V illam erie l-.... Idem id     456*54

Madrid 81 de Setiembre de l8 7 0 .= E l D irec to r g enera l, P. O., 
Juan Güell y Renté.

D ire c c ió n  d e  la  C aja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
E l dia 10 del ac tua l, de diez de la m añana á dos de la ta rde , 

satisfará esta Caja los intereses de nuevos resguardos de m etálic 
devengados en el sem estre últim o, del 3.876 al 3.380; por am orti 
zacion de dichos resguardos que no excedan de 1.750 pesetas , del 
6.851 al 6.866, y por intereses vencidos en 31 de Junio últim o ác 
depósitos en electos públicos, del 1.558 al 1.583 inclusive.

Madrid 7 de O ctubre de 1870. =  E l D irector genera l, J. de 
Escoriaza.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l P a t r im o n io  q u e  fu é  d e  la  C o ro n a .
P or acuerdo de esta Dirección general se saca nuevamente á 

pública subasta el arrendam iento  por term ino de seis años de la 
Fábrica de cristales del Sitio de San Ildefonso.

E l doble y sim ultáneo rem ate tendrá lugar el d ia$0  del próxi
mo mes de Octubre, á la una de su tarde, en este centro directivo 
y en la A dm inistración del expresado Sitio de San Ildefonso, en 
cuyos plintos se halla  de manifiesto el oportuno pliego de condi
ciones.

Madrid $7 de Setiem bre de 4870.=E1 D irector general, José 
Abascal. —3

Por acuerdo de esta Dirección se arriendan en pública, subasta, 
con la rebaja del 10 por 100 de su tasac ión , las tierras de labor 
del soto de Valdajos, pertenecientes al Patrim onio de.Aranjuez; la 
subasta tendrá lugar en la A dm inistración del mism o Sitio el dia 
11 de Octubre, á las doce de su mañana.

M adrid 3 de Octubre dé 1870. =  E l D irector general, José 
Abascal._____________________••_______  —3

Se saca nuevam ente á pública y doble subasta, con la rebaja 
del 80 por 100 de su prim itiva ta sac ió n , el aprovecham iento ríe 
los pastos del segundo quinto de V illamejor, perteneciente al P a 
trim onio que fué de la Corona en A ranjuez ; y para su rem ate se 
ha  señalado el dia 11 del co rr ie n te , ó las doce y m edia de su m a
ñana ,  en esta Dirección general y en la A dm inistración de dicho 
Sitio; el pliego de condiciones se halla  de manifiesto en las m en
cionadas oficinas para los que gusten interesarse en la licitación.

Madrid 4 de Octubre de 1870. =  E l D irector general, José 
Abascal. —3

Se arriendan en pública y  doble subasta la poda y roza de los 
montes titu lados de la O llería, dependientes de la Bailía de Va
lencia; cuyo acto deberá tener lugar en esta Dirección general y 
en dicha Bailía el dia 14 del corriente, y hora de las doce de su 
m añana, bajo el pliego de condiciones que estará  de manifiesto en 
am bas oficinas.

Madrid 6 de Octubre de 1870. =  E l D irector g en e ra l, José 
Abascal. —$

Se arriendan  en pública subasta y por tiempo de un año los.pas- 
tos del deheson de R ebollares, perteneciente á la A dm inistración 
de las dehesas Los G uadalupes, bajo el pliego de condiciones que 
estará de m anifiesto en aquella dependencia el dia 14 del actual, y 
hora de las doce de su m añana.

Madrid 6 de Octubre de 1870. =  E l D irector g e n e ra l, José 
Abascal._________________ ____ ________ —8

Se sacan á la venta en pública subasta las bujías de esperma 
inglesa existentes en P a lac io , con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla  de manifiesto en esta Dirección general para los 
que deseen interesarse en la licitación.



E l acto tendrá lugar líos dias 13, 14 del actual y siguien tes en 
esta oficina, á las doce de la m a ñ a n a , verificándose la subasta por 
lotes de seis libras.Madrid 7 de Octubre de Í870 .=E 1 D irector genera l, José 
A h a s c a l .  . — 3

Gobierno de la provincia de Madrid.
No habiendo sido adm isibles las proposiciones presentadas en 

las subastas verificadas los dias 14, £3 y £8 de Setiem bre ú ltim o 
para rem atar el sum in istro  de m en estra s , aceite y jabón necesa
rios en las cárceles de esta c a p ita l, he dispuesto se proceda á  nue
vas su b astas , que tendrán  efecto el dia 10 del co rr ien te , á las tres  
de la ta rd e , en el salón de rem ates de este Gobierno de provincia, 
bajo las bases establecidas en los pliegos de condiciones publica
dos en este periódico oficial, correspondiente al dia 4 de Setiem , 
bre próximo pasado.Madrid 1.* de Octubre de 1870.=E1 Gobernador, S. R uiz Gómez.—2

Diputación provincial de Madrid.
Habiéndose publicado en la G a c e t a  de hoy, núm . 280, el an u n 

cio y condiciones para la subasta del sum inistro  de aceite con des
tino  á los establecim ientos de Beneficencia dependientes de esta 
corporación, se pone en conocim iento del público que el rem ate 
tendrá lugar el 7 de Noviem bre próxim o , á las dos de la tarde, en 
la sala de sesiones de esta Diputación provincial, calle del Sacra
mento, núm . 1.Madrid 7 de Octubre de 1870.=E1 Secretario in te r in o , Camilo 
Pozzi. ______________________

Fábrica Nacional del Sello.
Pliego de condiciones facultativas y económicas para  la adquisición

en subasta pública de 8.000 litros de goma en disolución que se
calcula serán necesarios para el servicio de esta Fábrica en el
año económico de 1870 á 71.

CONDICIONES FACULTATIVAS.
1.a La Hacienda pública contra ta  el sum inistro  de 8.000 litros 

de goma en disolución para el servicio de esta Fábrica. La disolu
ción será de goma arábiga de buena calidad, delSenegal, en agua, 
siendo sus proporciones 46 partes de peso de gom a y 54 de agua, 
cuya disolución deberá m arcar al areóm etro de B eau m él7  grados.

2.a La goma que se emplee será de granos regulares, lim pios y 
escogidos, conocidos generalm ente bajo el nom bre de garbillada, 
á finde dar una disolución lím pida y trasparente como la que es

ta rá  de m anifiesto en el acto de la subasta; no se adm itirá  disolu
ción alguna que contenga sustancias ex trañas á  fin de darla m ás 
viscosidad ó aum en tar la densidad de la disolución, para lo cual 
se su jetará cuando se juzgue conveniente á un análisis químico 
ctm el objeto de convencerse de sus buenas ó m alas condiciones. 
La disolución gomosa, al extenderse sobre la hoja del papel que se 
haya de engom ar, no deberá agrietarse n i ensuciarle, sino que de
berá presen tar una superficie perfectam ente tersa, lim pia y sin n in 
guna nube n i tin ta  que em pañe su blancura, como en el pliego en
gomado que estará de m anifiesto en el acto de la subasta.

3.a Al presentarse la disolución gomosa en la Fábrica, será re
conocida por el A dm inistrador Jefe, Contador y Director facu ltati 
vo, los cuales, com probando su  densidad y buenas condiciones , la 
adm itirán  ó desecharán, según cum pla ó no las condiciones estipu
ladas en este pliego. Si es desechado, el con tra tista  queda obligado 
á  re tirarla  inm ediatam ente de la Fábrica, y su s titu irla  en el im pro- 
rogable térm ino de 24 horas por otra que reúna las condiciones 
fijadas.4.a Todos los gastos necesarios para el t ra sp o rte , carga y des
carga, medición y dem ás que se originen hasta  dejar este efecto re 
cibido ya, en los alm acenes de la F áb rica  serán  todos de cuenta del 
contratista.Madrid 6 de Octubre de 1870.=E1 D irector facu lta tiv o , Mauro 
Serret.

CONDICIONES ECONÓMICAS.
1.a E l precio m áxim o de cada litro  de goma en disolución de 

las expresadas en las facultativas se fijaen  un apese tadS  céntimos, 
cuya cantidad servirá de tipo para la subasta. Serán desechadas las 
proposiciones que excedan de este tipo, pero será preferida la que 
se presente m ás baja.2.a E l con tra tista  quedará obligado á s u m in is tra r , al precio de 
rem ate, hasta  10.000 litros de gom a en disolución si las necesida
des del servicio lo exigiesen. E n  el caso de que la A dm inistración 
no necesitase el núm ero que se fija en la condicion 1.a de las fa
cu lta tivas, el rem atante acepta la  obligación de atenerse por com
pleto á los pedidos que la m ism a le h ag a , sin derecho á reclam a
ción alguna por grande que sea la diferencia en tre  el núm ero 
calculado y el de los pedidos.3.a Las entregas, tan to  ordinarias como ex traord inarias, si las 
hubiese, se verificarán á los 10 dias del pedido hecho al rem atante.

4.a Si el co n tra tista  demorase las entregas m ás de tres dias, á 
contar desde la fecha en que debe hace rla s , según la condición 
an terio r, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra entorpeci
m iento alguno, quedará en libertad  de ad qu irir por cuenta y riesgo 
del rem atan te  las cantidades que n e ces ite , abonando su im porte 
con cargo á la fianza que este hubiese prestado en garantía de su 
compromiso.5.a La subasta se verificará en la m ism a el dia 7 de Noviembre, 
á las doce de su m añana, bajo la presidencia del Sr. A d m in istra
dor Jefe, asociado de los Sres. Contador del establecim iento, Direc
to r facultativo y Notario.6.a Desde d icha ho ra  hasta  la de las doce y m edia se recib irán  
las proposiciones que presenten los licitadores , num erándolas por 
el orden con que sean entregadas.

7.a Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados y 
estar redactadas con arreglo al modelo que se in serta  al final del 
presente. A cada una acom pañará la carta  de pago que acredite la 
entrega en la Caja general de Depósitos de la sum a de 460 pesetas 
en m etálico, ó su equivalente en papel del Estado, que será adm i
tido al tipo que establece la rea l orden de 15 de Junio de !8 6 7 .S erán  
consideradas como nulas las proposiciones que no reúnan  estos 
requisitos.

8.a Dadas las doce y media, se an u ncia rá  por el Notario quedar 
term inado el acto; y leidas en a lta  voz las proposiciones por el 
Presidente, se ad jud icará  por el m ism o el rem ate en favor de la 
m ás beneficiosa para los intereses del Estado.

9.a E n el caso de haber dos ó m ás proposiciones iguales, el 
Presidente ab rirá  entre los firm antes de ellas una licitación oral 
por térm ino de 1 5 m in u to s , adjudicando el rem ate en favor de la 
m ás beneficiosa para la Hacienda; y si esta licitación oral no diese 
resultado, quedará el servicio por cu enta  del firm ante de la pro
posición presentada con prioridad.

10. E l documento de depósito de que hab la  la condición 7.* 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposiciones 
desechadas, reservándose el del m ejor postor, el cual lo am pliará 
hasta  la sum a de 920 pesetas en m etálico, ó su equivalente en pa
pel del Estado, que será adm itido en los térm inos que fija la  ex
presada condición 7.a Dicho depósito quedará como fianza para 
responder en prim er térm ino del com prom iso del rem atan te  hasta  
la  total en trega del artícu lo  contratado.

11. Concluida la subasta , se ex tenderá la  correspondiente acta 
que firm arán los Sres. P residente, C ontador, D irector facu ltativo  
y el rem atante; y au torizada por el N otario, se elevará con el ex 
pediente de su referencia á la superior aprobación , sin la cual no 
tendrá efecto la adjudicación definitiva. .

 ̂ 12. Obtenida que s e a , se pondrá en conocim iento del contra
tista, y este quedará obligado á acusar recibo de la  com unicación, 
am pliar el depósito de que habla la condición 10 y otorgar escri
tu ra  pública ante Notario dentro de los ocho dias siguientes al de 
la fecha en que se le participe la aprobación.

13. Por medio de esta escritu ra  el rem atante ren un ciará  á todos 
los fueros y privilegios pa rticu lares, obligándose á responder de 
cualquiera falta de lo estipulado; cuya responsabilidad se le exigi
rá  por la via de aprem io' y procedim iento adm inistrativo, con su 
jeción á lo que se dispone en el art. 11 de la ley de Contabilidad.

14. Form an parte de este pliego de condiciones el real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiem bre del mismo año.

15. Serán de cu en ta  del rem atan te  los gastos que ocasione el 
otorgam iento de la  escritu ra  de que tra tan  las condiciones an teriores.

16. Si el rem atante no cum pliera las que debe llenar para  el 
otorgam iento de la escritura, im pidiera que esta tuviese efecto en 
el plazo que se señala, ó declarase no poder cum plir su compro
miso aun después de haber empezado á llenarle, se ten drá por res
cindido el contrato á perjuicio suyo.

17. Como consecuencia de este hecho, se celebrará nueva su 
basta bajo iguales condiciones que la a n te r io r , pagando el prim er 
rem atante la diferencia que hubiese entre ám bos rem ates, y sa 
tisfaciendo adem ás los perjuicios ocasionados á la  Hacienda por la 
demora del servicio.

18. En el caso de que no se presentasen proposiciones ad m isi
bles en el nuevo rem ate, se h a rá  el servicio por A dm inistración á 
perjuicio del p rim er rem atante.

19. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in te li
gencia, validez ó rescisión del contrato  so resolverán por los T ri
bunales ordinarios después de apurados los trám ites adm in istrativos.

20. El im porte de este servicio será satisfecho al con tra tista  
por la caja de la Fábrica á m edida que vaya haciendo las entregas 
parciales, prévia la correspondiente consignación en d istribución de fondos.

Madrid 6 de Octubre de 1870.=E1 A dm inistrador Jefe, Donato Lorenzana.
Modelo que se cita.

D o n . . . . . .  vecino d e    que vive calle d e    n ú m  .
cu a rto  , se compromete á sum in istrar á la F áb rica Nacional
dpi Sello 8.000 litros de gom a en disolución que m arcan  los a n u n 
cios publicados en la  G a c e t a  del Gobierno, fecha  (ó Boletín
oficial de la p ro v in c ia . . . . . ,  ó Diario oficial de Avisos de M adrid , 
fecha ), conform ándose en un todo con el pliego de condicio
nes respectivo, y por la cantidad d e  (enletra) p o r  ;á c u y o
fin acom paña el docum ento que acredita haber efectuado en la Caja 
general de Depósitos el de (en 'letra) necesario para optar á esta subasta.

Madrid (fecha y firma.)

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas deten idas p o r  fa lta  de franqueo en 6 de Octubre de 1870.

Núm eros. NOMBRES. D estino.

119 A ndrés de B enito .....................................Búrgos.
120 Antonio A lo n so . ...................................  Irún.
121 Antonio S alas............................................Idem.
122 Benito G arcía........................................ Murcia.
123 Casimiro G a rc ía . ............. ..................... Valencia.
124 Domingo Lázaro................................... .... Almagro.

* 125 Francisco G ó m ez. .............................Alicante.
126 Fernando M ontenegro............................ Cádiz.
127 J uan Ju ez .  ...................................Barcelona.128 José R u iz .................................. .................Cádiz.
129 José González.............................. .. Oviedo.
130 José D olm ar.............................................. Valencia.
131 José AWa....................................................Búrgos.
132 Luis M a r t í . . . ............................................Valencia.
133 Manuel López y L ópez.......................... Toledo.
134 M arcelino González........................ .. Montevideo.
135 M&ria B eranger.................................... * C ham artin .
136 Natalio G arc ía ..........................................Hortaleza.
137 Rafael A g u irre ...................  Guadalajara.
138 Roque R odríguez.....................................Búrgos.139 Petra Sanz.................................................. Toledo.
140 Segundo Garrido ................................... Mora.

Madrid 7 de Octubre de 1 8 7 0 .=  E l Inspector Je fe , Juan  Mo- ratilla .

Ayuntamiento constitucional de Castellón.
La Secretaría del A yuntam iento  de C aste lló n , dotada con el 

haber de 2.000 pesetas anuales , se ha lla  vacante.
Los aspirantes á ella podrán d irig ir sus solicitudes docum en

tadas con hoja de méritos y servicios al Sr. Alcalde de dicha po
blación por el térm ino de un m e s , que em pezará á contarse desde 
la inserción de este anuncio en el B oletin  oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Castellón 29 de Setiembre de 1870.=E1 A lca lde , F rancisco  
González. __________________ _ C—396—3

Alcaldía constitucional de Cedillo.
Por renuncia del .que la desem peñaba so halla vacante la 

plaza de M édico-cirujano de esta v illa , dotada con 750 pesetas 
anuales por la asistencia de una á 100 fam ilias p o b re s , pagadas 
por el A yuntam iento del presupuesto m unicipal.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al P residen te del A yun
tam iento en el térm ino de 20 d ia s , á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin  oficial de la provincia.

Cedillo 22 de Setiem bre de 1870.=E1 Alcalde p o p u la r , Juan 
Pablo González. C—397

Ayuntamiento constitucional de Caurel, provincia de Lugo.
Anunciada la vacante de la Secretaría de este Ayuntam iento en 

el Boletin oficial de la provincia correspondiente al dia 30 de Agos
to último, han sido presentadas dentro de los 30 dias que señala la 
ley las solicitudes que se relacionan.

1.a Por D. Manual Mejía y Navia, actual Secretario interino .
2.a Por D. Manuel Armesto del Páramo, cesante de guarda

montes.3.a Por D. Ramón Paz, actual Secretario de Navayola, en  el 
Vierzo.Y en cum plim iento de lo que dispone el art. 101 de la ley m u
nicipal vigente, se hace público por este edicto para que du ran te  los 
15 días siguientes al de su inserción en el Boletin oficial puedan pre
sen ta ren  la Secretada de este Ayuntamiento las reclamaciones que 
se crean conducentes contra la aptitud y cualidades morales y po
líticas de los aspirantes.Casa Consistorial de Seoane de Caurel Setiembre 23 de 1870.=  
Domingo Rodríguez. C—390—2

Alcaldía constitucional de Fuente el Fresno.
L a plaza de M édico-cirujano titu la r  de esta villa, dotada con el 

sueldo anual de 1.000 pesetas pagadas del presupuesto municipal 
y como partido de prim era clase, se halla vacante; y á fin de que los 
aspirantes dirijan sus solicitudes á esta Alcaldía, donde constan las 
condiciones del co n tra to , se anuncia en conformidad á lo que es- tablece el reglam ento vigente de partidos médicos.
*. E l térm ino para la presentación de solicitudes y hojas de se r
vicios de los aspirantes es el de 30 d ia s , á contar desde la inser
ción de este en el Boletin oficial de esta p rovincia de Ciudad-Real y G a c e t a  d e  M a d r id .

F uente el Fresno 26 de Setiem bre de 1870.=E1 Alcalde constitucional, Marcos Carrasco. F —44

Administración económica de la provincia de Málaga.
Caja sucursal de Depósitos.

Habiéndose extraviado la carta de pago expedida por esta Caja 
en 29 de Noviembre de 1853 por depósito necesario con interés 
núm eros 364 del diario de en trada y 324 del registro de in scrip 
c ió n , im portante 54.000 rs. vn., ó sean 13.500 pesetas, impuesta 
por D. Pedro M artin Roca, vecino de A lm achar, y á disposición 
del Juzgado de prim era instancia del d istrito  de la Merced de esta 
ciudad , se anuncia  por el presente para que la persona en cuyo 
poder exista dicho docum ento lo entregue en la Intervención de 
esta A dm inistración económ ica; en la inteligencia de que tras
currido el plazo de dos meses desdeda publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  sin reclam ación de tercero se declarará nulo y sin 
n ingún valor ni efecto, y se devolverá el citado depósito, quedando libre esta Caja de ulterior responsabilidad.

Málaga 4.° de Octubre de 4870.=A ntonio López. M—1413

Junta económica del Parque de Artillería de San Sebastian.
E l Secretario de la expresada Junta, por acuerdo de la misma, 

hace saber que debiendo sacarse áp úb lica  subasta con arreglo á le  
dispuesto por el Excmo. Sr. Director general del cuerpo, fecha 28 
de Setiem bre ú ltim o, y con sujeción al real decreto de 27 de F e
brero é instrucción de 3 de Junio de 1852 la venta de 36.821 kilo
gramos 940 gram os de leña v ie ja , 860 gramos de cobre, 165 k ilo 
gram os 780 gram os de latón, 38 kilogram os de trapo, 236 kilogram os 
de cuerda, 275.296 piedras de chispa para fusil, 43.822 id. para ca
rab ina y 11.394 id. para pistola, todo de desecho de los usos de A r
tillería  y existente en los alm acenes de este establecim iento, 
los que deseen interesarse en aquella, que tendrá lugar á los 40 
dias de fijado este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno y en 
la sala de Jun tas de este Parque de A rtille ría , á la hora de las 
once de la m añana , donde se ha llará  constituido el T ribunal de 
subasta bajo Ja presidencia del Sr. Capitán Comandante del arma, 
harán sus proposiciones en pliego cerrado con arreglo al de con
diciones que estará de m anifiesto desde el dia de la publicación en 
aquel periódico oficial en la  Secretaría de dicha Ju n ta  económica y al form ulario adjunto.

Los m encionados artículos que se sacan á pública subasta se 
dividen en dos lo te s , de los cuales el uno le constitu irá  la leña 
vieja, el cobre, el latón, el trapo y cuerda, y el segundo las piedras 
de chispa para fusil, para carabina y pistola; advirtiendo que no 
serán adm itidas las proposiciones que no cubran el precio de ta 
sación de dichos artículos, que es el de 2 céntim os de peseta por 

' kilogram o de leña, una peseta 50 céntimos por kilogram o de cobre, 
una peseta 25 céntim os por el del latón, 25 céntim os por el del 
trapo y cuerda, 2 pesetas por cada m illar de las piedras de chispa 
para fusil, una peseta 50 céntim os por id. de las de carabina y una 
peseta por las de pistola; que el rem ate no causará efecto hasta la 
aprobación superio r, si bien adquirirá  compromiso el licitador desde que le sea adjudicado como m ejor postor.

San Sebastian 5 de Octubre de 1870.=Ju lio  R ub io .= Y .° B.#=  El Capitán Com andante del arma, V íctor Samaniego.
Modelo de proposición.

E l que suscribe, vecino de tal p a r te , .enterado del anuncia y 
pliego de condiciones para contratar en pública licitación la venta 
de 36.821 kilogram os 940 gram os de leña, 860 gramos de cobre &c.. 
se compromete á satisfacer por kilogram o de leña tantos cóntinm  
de peseta; por kilogram o de cobre, latón |&c. tantos céntimos (en 
etra y sin enm ienda), acom pañando la garan tía  exigida.

(Fecha y firm a del licitador.) ' S—23o

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R e in o —Secretaría general.—Negociado 2.°—Por 

el presente y en virtud do acuerdo del limo. Sr. Ministro Jéíe de la sección 
primera de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza por tercera vez a Don 
Justo González Rom ero, Administrador principal de Hacienda pública que 
íué de la provincia de Valladolid en el año de 1864, cuyo paradero se igno
ra, á fia de que en el término de 30 d ias, que em pezarán á contarse á i os 
1 0 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Secretaría 
general por sí ó por m edio'de encargado á recoger y contestar el plieso de 
reparos ocurrido en el exam en de la cuenta de Administración del Seíín del 
Estado correspondiente al mes de Diciembre de 1864 de la referida provin
cia ; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 19 de Setiem bre de 1870.=Ignacio  Suarez Inclan. M— 1339— 1

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, se cita y liama p or  primera vez y  término de 30 
dias á todas las personas que se crean con derecho á los bienes quedados 
al fallecimiento de Doña Dolores Granado, para que dentro del m ismo 
comparezcan en el citado Juzgado a usar del que se crean asistidos; ad
virtiéndose que se ha presentado su hija Doña Teodora Castillo y Granado.

Madrid 27 de Setiembre de 1870 .= V .° B.° =  Yagüe. =  Benito Gutiérrez 
García. N — 2U2S

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, se anuncia la venta en pública subasta de dos tierras 
y  la mitad de una viña en término de Alcázar de San Juan, tasadas las tres 
lincas en 1.600 pesetas.

El remate tendrá lugar el 28 del actual, á las doce, en dicho Juzgado. 
Escribanía de D. Luis Escobar, por quien'se darán más porm enores en su 
casa-habitacion, A tocha, 25, segundo, de nueve á doce todos los d ia s .= E l  
Escribano, Luis Escobar. X — 2027

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se cita, llama y  emplaza por segunda vez á Ildefonso lir ios y  Conde y  Pas
cual García Fernandez para que en el término de 10 dias que se Ies señala 
comparezcan á declarar en causa criminal que contra los mismos se si
gue, haciéndolo en la audiencia de S. S., sita en la plazuela de la Lefia, casa 
de la Bolsa, piso principal; bajo apercibimiento de que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes y  contumaces, parándoles el perjuicio que haya lu- 
g a r .= E l Escribano, por Jaques, Escobar. M— 1399

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón. Juez de pdm era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se cita, llama*y emplaza á Saturnina Hernández para que dentro de nueve  
días que por primer término se le señala comparezca en la audiencia de 
dicho señor, sita en la plazuela de la Leña, núm. 2, local de la Bolsa, de diez 
á dos de la tarde, á practicar una diligencia en causa que contra la misma 
se sigue por ro b o ; bajo apercibim iento de que no verificándolo la parara 
el perjuicio que haya lugar, M— Müü



En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta capital y  Juez de primera instancia d e l distrito 
del Congreso, refrendada por e l Escribano D, Telesíoro R o b le s , se cita a 
J o s é  Saez Fernandez, Eduardo Carranque, Antonio B lanco, habitantes que 
han sido los dos primeros en la calle de Santa M aría, núm 29, cuarto prin
cipal y  el último en la de San Juan, núm. 32, buñolería, y  á dos individuos 
de la ro n d a , uno de estos llamado el M oreno, para que comparezcan m m e- 
diatamente en dicho Juzgado á declarar en causa criminal. M— 1401

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito, 
de la Audiencia, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y  pregón y  tér
m ino de n u eve  dias á David Sánchez Campos á fin de que se presente en 
la audiencia de S. S , sita en el piso bajo de la Territorial, para hacerle saber 
la  s e n te n c ia  dictada e n  causa contra el mismo por lesiones; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo le  parará el perjuicio que haya lugar. M 1402

Por virtud de providencia d el Sr. D .Francisco B arrera, Juez de prim e
ra instancia del distrito de Buenavista de esta c a p ita l, se cita á María E lo- 
cegui cuyo actual dom icilio se ignora, para que dentro del. térm ino de seis 
dias se presente en su Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territo
rial y  Escribanía de D. Fr ancisco N icom edes de O rtega, á prestar una de
claración en causa criminal que se sigue en dichos Juzgado y  Escribanía. 

Macltid 27 de Setiembre de 1870. M 139S

Por virtud de providencia del Sr. D. Francisco B arrera, Juez de prim e
ra instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita , llama y  em 
plaza por segunda vez y  término de nueve dias á D. Mateo Sánchez y  Gar
c ía , cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro de dicho término se 
presente en el referido Juzgado y  Escribanía de D. Francisco Nicom edes de 
Ortega, ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que se le sigue con otros consortes por estafa.

Madrid 27 de Setiem bre de 1870. M— 1387

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio en esta capital, é ignorándose el paradero de un tal Juan, lla
mado el Vaquero, por el presente segundo edicto y  término de nu eve días 
se le cita , llama y  emplaza á fin de que se presente en dicho J u tg a d o  y  E s-  
:ribanía del infrascrito con objeto de recibírsele declaración en la causa cri
minal que por robo se instruye contra José Rodríguez Blanco.

Maorid 29 de Setiem bre de 18 7 0 .= Y a g ü e .= E l Escribano, Benito Cepeda.
___________________________________M— 1 396

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, M agis- 
rado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del 
iistrito de la U niversidad de esta v illa , refrendada del Escribano de ac- 
uaciones del propio distrito D. José Juan Clemente, como encargado de 
u compañero D, José Benito y Grgaz, se c ita , llam a.y emplaza por terce- 
a y  última vez á Francisco García A guilera, natural del Burgo de Osma, 
¡rovincia de Soria, vecino de esta capital, que habitó en la carretera 
le Fra*cia, núm. 2 , casado, carpintero, de 34 años de edad, cuyo para
len) se ignora, á fin de que en término de nueve dias se presente en d i
ño Juzgado y Escribanía á respon derá los cargos que le resultan en causa 
[ue se le sigue de oficio por hurto de plom o; bajo apercibim iento que de 
\o verificarlo se le declarará contumaz y  rebelde y  le parará el perjuicio 
[ue haya lugar.

Madrid 2S de Setiem bre de 1 8 7 0 .= P o r  mi com pañero O rgaz, José Juan 
Ilemente. M— 1393

D. Julián de la Cantera, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capn  
al, Juez de primera instancia del distrito del Hospital de la misma.

Por el presente y  térm ino de ocho días, contados desde su publicación  
fii lus periódicos oficiales, cito para que comparezcan en este Juzgado de 
ai cargo á Manuel Navarro y  Ramón Maitinez, licenciados de la Guardia 
i vil, que en 2 ! de Abril del año actual se hospedaban en esta capital calle 
le la Esperancilla, núm, 14, piso segundo, con objeto de prestar declaración 
n causa criminal que instruyo contra Tomás H ernández por expendicion  
le moneda falsa.

Madrid 23 de Setiem bre de 1870.=Julian  de la C an tera .= P or  m andado 
te S. S., por Flores, Antonio Burruezo. M— 1391

D: Julián de la Cantera, M agistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  
uez de primer a instancia del distrito del Hospital de esta capital.

Por el presem e cito, llamo v  emplazo por primer edicto y  térm ino de 
u eve dias á D. José P erez, cuyo paradero y  dom icilio se ignora, para que 

ientro de dicho término, contado desde la pub.icacion del presente, com pa- 
ezca en este mi Juzgado y  por la Esoribanía de D. Celestino de Flores á 
restar indagatoria en causa que se le sigue por contrabando; con apercibi

miento que de no hacerlo se sustanciará en su rebeldía, parándole el p é r 
fido que haya lugar,

Dado en Madrid á 23 de Setiembre de 1S70.=Julian de la Canter a .= P o r  
lores, Antonio Burruezo. M— 1390

D. José María Barnuevo Rodrigo de Villam ayor, Licenciado en Adm inis- 
acion, Doctor en  Derecho civil y  canónico, Jefe honorario de A dm inistra- 

ion civil y  Juez de primera instancia de esta villa de Cieza y  su partido.
Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Miguel Abelian P erez, m ayor  

e 2o años, fie estado casado, tratante en carbón, vecino de San Antón, per- 
m eciente á la ciudad de Cartagena, para que en el término de 30 dias com - 
arezca en este Juzgado á fin de recibirle cierta declaración que por el 
fismo se in teresa; bajo apercibimiento que de no hacerlo se procederá á lo 
ue hava lugar.

Dado en Cieza á 1.° de Octubre de 1S70.=Jo?é María B a rn u ev o — Por su 
¡andado, Mariano Quirós Mena. C— 391

D. V icente V ieítes y P ere iro . Juez de primera instancia de Barbastro y 
j partido &c.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á Gregorio Doz y 
'uyuelo de B erbegal, contra quien estoy proced iendo criminalm ente sobre 
iolacion de Robería Calasanz, su convecina, para que dentro ele nueve dias 

presente ante mí ó en la cárcel del Juzgado á defenderse y tomar traslado 
3 la culpa que contra el mismo resulta; que si lo hiciere será oido y  g"uar
ará justicia, y de no en su rebeldía se seguirá la causa como si se" hallase 
resente sin más citarle ni emplazarle hasta su term inación, parándole el 
erjuicio que hubiere lugar. Y para que pueda lleg a rá  su noticia se publica 
or medio de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en la ciudad de Barbastro á 1.° de Oetubre de 1 8 7 0 .=  V . V ieites y  
‘e r e ir o ^ P o r  su m andado, Joaquín Salcedo y Pallas. B—207

D. Vicente Rosell, Juez de primera instancia del distrito de San Beltran  
■e Barcelona.

Por el presente segundo edicto y  pregón se cita, llama y  emplaza á Bruno 
larné, vecino de esta ciudad (cuyo actual paradero se ignora), para qué 
entro de nueve dias se presente de rejas adentro en las cárceles nacionales 
e esta ciudad á fin de recibirle indagatoria en m éritos de la causa crim inal 
ue contra el mismo se instruye por los delitos de estafa y  falsificación de 
os cambiales á instancia de D. Antonio Sala; pues de no hacerlo le pararán 
)S perjuicios que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 28 de Setiembre de 1870 = V ic e n te  R ose ll.= P or  m andado de  
. S . , Jáirne Soler, sustituto. B—208

D. Pantaleon Muntion y  P ere iia , Juez de primera instancia de Pamplona 
su partido.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y  emplazo á D. José Antonio Aristi 

r iu y  Goitia, natural de Oxrnaiztegui, Guipúzcoa, con último domicilio en  
sta capital, v iu d o , de edad de 53 años, de oficio com erciante, para que á 
írmino de nueve dias se constituya preso en la cárcel de este partido ó se  
resente al Juzgado para recibirle declaración de inquirir y  las demás d i-  
gencias acordadas en la causa criminal que contra el mencionado Aristi estoy  
istruyendo sobre falsificación de un docum ento y  estafa; si com parece se le 
ir á ; bajo apercibimiento en otro caso  de pararle el perjuicio que haya  
rgar.

Dado en Pamplona á 25 de Setiem bre de 1 8 7 0 .= Pantaleon Muntion y  
e r e ir a .=  D e su orden, Justo Cayuela , Escribano. p — 173

En virtud de ])r o videncia del Sr. D. Francisco García Franco, M agistral 
o de A udiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del d is 
ito de la U niversidad de esta villa, refrendada del Escribano D. José Be
ño y  Orgaz, se cita, llama y  emplaza por segunda y  última vez á los que 
n cualquier concepto se crean con derecho á los bienes que constituyan la 
erencia de Juan Ron y P erez, natural que fué de Meira, provincia de Lugo, 
falleció intestado en esta capital en 11 de E nero de 1869. para que com - 

arezcan á deducirle en dichos Juzgado y  Escribanía dentro del preciso tér- 
iíno de 20 dias; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el pér
fido que haya lugar ; advirtiendo que hasta ahora se han presentado re
amando la herencia del Juan Ron sus hijos María Antonia . Joaquin y J o -  
fia Juana Ron y  Martínez, y  ?u viuda Doña Eugenia M artínez y  Amor,

esta en representación de su otra hija Josefa, fallecida después que su pa
dre á los tres m eses de edad.

Madrid 27 de Setiembre de 1S 70 .= P or  mi com pañero Org^z, José Juan 
Clemente. • M—X — 182

D. Diego C arril, Juez de primera instancia de esta villa y  su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llam o y  emplazo á D. Luis Ranciares  

y  Estrada, vecino de Ceinos, soltero, labrador y  de edad de 34 años, y  cuyo  
paradero se ignora,.para que dentro del térm ino de nueve dias com parezca  
en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa criminal que 
de oficio pende contra é l por la Escribanía del que refrenda sobre falsifica
ción de una nota de inscripción hipotecaria, firma del Registrador y  sello 
en una escritura de préstam o á favor de D. Pedro R uim ayor; apercib ién
dole que de no verilicario  se entenderán las diligencias en su rebeldía con  
los estrados del Juzgado.

Dado en Villalon a 20 de Setiembre de 1S70 .= D iego  G arr¡I.=Por m anda
do de S. S., Joaquin de la Riva. V — 214

D. D iego Carril, Juez de primera instancia de esta villa y  su partido.
Por el presente segundo edicto c ito , llamo y  emplazo á D. Juan José de 

E sp ejo , Visitador general que fué de la Renta del papel sellado de la p ro 
v incia  de V alladolid , para que á término de nueve dias, y  apercibido de 
ser en otro caso declarado rebelde, com parezca en este Juzgado á prestar 
declaración de inquirir en causa criminal que contra él se instruye por el 
delito de falsedad cometido en dos certificaciones que expidió como tal fun
cionario.

Dado en Villalon á 20 de Setiem bre de 1S70 .= D iego  C arril.= P or  m an
dado de S. S., Joaquín de la R iva. V — 215

D. Evaristo Calderón, Juez de prim era instancia de Salas de los Infantes 
y su partido.

Por ei presente se cita, llama y  emplaza á Gervasio Gil y  su esposa Mar
cela Mediavilla para que en el preciso térm ino de 30 dias, á contar desde  
la lecha de k  inserción de este en el Boletín o ficia l de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este de mi cargo á prestar la declaración de inqui
rir en la causa que por hurto de un pellejo de vino contra ellos, m e hallo ins
truyendo; apercibidos que de no hacerlo se seguirá aquella en su ausencia y  
rebeldía.

Dado en Salas de los'Infantes á 20 de Setiem bre de 1 S 7 0 .= E varis lo  Cal
derón. S— 226

D. Ricardo de Balparda, Juez de prim era instancia de este  partido de 
Durango.

Por el presente cito y  llamo á D. José María de Orúe y  D. Hilario de 
Belacortu, naturales y vecinos de esta de Durango, para que dentro de nueve  
dias que se les concede por segundo término com parezcan en este Juzgado  
á responder á los cargos que resultan contra ellos sobre rebelión; pues si 
lo hicieren se les oirá y  adm inistrará justicia, y en deíeetcr se procederá á 
lo que haya lugar en d&recho.

Durango 22 de Setiem bre de 1S 70 .= R icard o  de B a lp ard a .= P or  su man
dato, Tomás de A reitio.

Corresponde con e l edicto original, y con rem isión lo signo y  firm o .=  
Tomás de Areitio. ‘ D — 36

D. Ricardo de B alparda, Juez de primera instancia de este  partido d e  
Durango.

Hago saber que en la causa que se instruye en este Juzgado á con se-  
cuencia„de haber sido detenidos los coches-correos del Norte en la anteiglesia  
de Abadiano en la noche del 28 de Agosto último por una partida carlista, y  
sustraída la correspondencia que después parece fué quema,dat he acordado  
citar y  llamar á todas las personas que con sem ejante hecho hayan sido per
judicadas para que dentro del término de 15 dias com parezcan á ejer
citar su derecho; apercibidas de lo que en defecto hubiese lugar.

Durango 20 de Setiem bre de l8 7 0 .= R ica rd o  de B alp ard a .= P or  su m an
dado, Tomás de Areitio.

Corresponde 'con el edicto original, y  con rem isión lo firm o.=T om ás de  
Areitio. D — 37

D. Joaquin A ivarez de M orales, Juez de prim era instancia de h  Villa y  
partido de Figueras.

Por el presente se c ita , llam a y  emplaza á Josefa Pastra y  R e c h , de 63 
años, casada, trabajadora y vecina de V ilam am scle. para que dentro del 
término de 30 d ia s , á contar desde la inserción de este edicto en ia G a c e ta  
d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado al objeto de hacerla saber la acu
sación fiscal formulada en la causa criminal que se la sigue sobre injurias á 
la Guardia c iv il; apercibida que de no com parecer se. la tendrá por contu
maz y  reb elde, y  la parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

D ado en  Figueras á 21 de Setiem bre de  1 S70.=Joaquin  A ivarez de M o- 
r a le s .= P o r  mandado de S. S . , José Coníe Lacorte. F— 39

Por virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito  
de ia Audiencia de esta capital, se deja sin efecto la junta de acreedores de 
D. Manuel Cogolludo y  Lancha, acordada para el dia 7 de Octubre próxi
mo, á las doce de su mañana, en la audiencia dv este Juzgado, en razón á 
haber fallecido el D . Manuel Cogolludo.

M adrid 26 de Setiembre de 1 S 70 .= E l E scribano, Antolin Murga.
M—X — 180

D. Celestino Argüelles y  B onet, Capítan graduado, Teniente del regi
miento infantería de Murcia, núm. 37, y  Fiscal militar de esta plaza.

Resultando en  la causa que por rebelión carlista instruyo com plicados 
como jefes de distintas partidas los paisanos Fernando Olmo?, alias el M o- 
clion; Pablo Puente, José Ortega, álias Colgajiílas; D. León Elguizábal, Secre
tario que fué del Ayuntamiento de Gumiei del Mercado, y Francisco Bueno, 
herrero de Aranda de D uero, y  no hallándose presentes; usando del d ere
cho que la Ordenanza me concede, por el presente llamo, cito y  emplazo á 
los referidos Fernando Olmos, álias el Mochon; P ab lo 'P u en te , José Ortega, 
álias Colgajiílas; D. León Elguizábal y Francisco Bueno, para que en el tér
mino de cinco dias, que empezarán á contarse desde la fecha de la publica
ción d e  este eclicto en la G a c e ta  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de las p r o 
vincias, se presenten á dar sus descargos y  defensas en la culpabilidad que 
contra ellos resulta; y de no com parecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra sin más llam arles ni 
em plazarles.

Búrgos 24 de Setiem bre de 1 8 7 0 .= E l Fiscal, Celestino A rgüelles y  B o-  
n e t.= P o r  mandado del Sr. Fiscal, el Escribano, A ndrés F errer 'v  Navarro.

B — 203

D. José Barragan y  Baños. Comandante de infantería y  Fiscal de esta 
causa.

Habiéndose ausentado de esta capital D. Julián Alcalde, fraile exclaustrado  
del convento de dominicos; D. Antonio Buriel y O ribe, Procurador de los 
Tribunales; Manuel Maroto, tabernero, que v iv e  en los Badillos, á quienes es
toy procesando por haber sido los je fes de la facción que se levantó el do
mingo 4 del corriente mes en la Cartuja de M iraflores; usando para estos  
casos lo que previenen las Ordenanzas, por el presente llamo, cito y  emplazo 
por segundo edicto y  pregón á los referidos D. Julián A lcalde, D. Antonio  
Buriel y Manuel Maroto, señalándoles el cuartel de infantei ía de esta plaza, 
donde deberán presentarse^personalmente^ dentro dél térm ino de* tres1 días* 
que se cuentan desde el d é  la fecha* á daiv sus .descargos y  defensas;- y  de 
no com parecer se seguirá la causa y  se sentenciará e a  rebeldía, por el Con
sejo de guerra de Oficiales por el delito que m erezca pena más- grave que 
el de rebelión con armas, sin más llam arles n i em plazarles.

Búrgos 24 de Setiembre de 1870, =  José Barragan. =  Por su mandado, 
Eduardo Baltueña López; B-—202
 1- — —   — •  — —   _

Juzgado militar de Marina de esta provincia.—En virtuds dei p resen tese  
cita, llama y  em plaza por término de 30 dias á Juan M ontaner y  Paysá, ma
rinero de la matrícula de Barcelona, para que en el referido térm ino com pa
rezca ante este  Juzgado á hacer eféctiva lacantidad á que asciende la n ove
na parte descostas en que ha sido condenado en la causa que se formó  
contra dicho Juan Montaner y  otros por haberse em barcado com o tripulan
tes en buque extranjero sin los debidos permisos; bajo apercibimiento que de  
no efectuarlo se procederá contra sus b ienes en la forma que determinan  
las leyes.

Valencia 13 de Setiembre de 1870.=R afael R. Izquierd‘o .= P o r  enferm e
dad del E scribano principal, Jáirne Zacares. V— 213

D. Miguel López Molina, Juez de prim era instancia de este partido.
Por el presente intereso á todas las A u torid ad es, así civiles como mili

tares, se sirvan disponer se proceda á la busca y  captura de Pedro Montano 
González, vecino de la población de G uaro, y  caso de ser habido lo rem i- 
ton á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Coin á 19 de Setiem bre de 1870.=M iguel López Molina.— Por 
mandado de S. S., José María de Lara y Paniagua. G— 382

D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Juez de prim era in&tancia de este partido^
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Guillermo Stevens, D. Juan  

Truhella y  D. Jorge W gm ann para que dentro del térm ino de 30 dias se 
presenten en este Juzgado con objeto de notificarles la sentencia ejecutoria  
recaída en causa contra Miguel Riera Viles, conocido por Francisco Mora, y  
consortes sobre robo de 8.000 duros.

Dado en la ciudad de Antequera á 25 de Agosto de 1870.=R afael A lca
ráz y  R a m o s.= P o r  mandato de S. S ., Gabriel Diaz González. A — 353

D. Juan Vázquez y  Gallardo, Juez de prim era instancia de esta ciudad y  
su partido.

Por el presente se c i t a , llama y  emplaza á Manuel Ortega Cruz para  
que en el térm ino de 30 dias com parezca en dicho Juzgado y  por la E scri
banía del que refrenda para ser notificado de la petición fiscal en causa que  
se le sigue sobre lesiones; apercibido que de no com parecer se le declarará  
en rebeldía.

Dado en Almería á 18 de Setiem bre de 1870.-=Juan V a zq u ez .= P o r  m an
dado de S. S., Mariano de Foz. A — 352

D. Celestino García y  Hernández, Capitán graduado, Teniente del segun
do batallón del regim iento infantería de Murcia, núm. 37.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á Angel Ballugeras y  Juan G ayon- 
gos, naturales y  vecinos de Agunciana ; A ntonio C alvo, natural y  vecino de  
Hormilleja ; Ventura Castillo, natural y  vecino de Fonzaleche, y  José Gó
m ez, natural y  vecino de Castañares de la Rioja, y  todos provincia de Lo
groño, contra quienes en dicha Fiscalía se sigue causa criminal por el delito 
de rebelión, para que se presenten en el Gobierno militar de esta provincia  
en el térm ino de nueve dias á responder á los cargos que les resultan en d i
cha c a u sa ; bajo apercibim iento de que no presentándose en dicho término  
se seguirá la causa en rebeldía.

Y para que no puedan alegar ignorancia se inserta este edicto en el B o
letín  o ficial de la provincia á que pertenecen  á los 25 dias del mes de Se
tiem bre del año de 1870 .= C elestin o  García. B— 201

D. Bernardo Carril García, Jefe honorario de A dm inistración civil y  Juez 
de primera instancia de la v i la de N oy a.

Hago saber que el Registrador de la propiedad de este partido D. Fer
nando Lamas R ey ha cesado en el desem peño de su cargo. Por tan to , las 
personas que tengan alguna acción que deducir contra dicho funcionario po
drán com parecer ante este Juzgado á ejercitar su. derecho en el térm ino de 
seis meses.

No ya 20 de Setiem bre de 1870 .= B ernardo  Carril G arcía .= P or el Secre
tario, Andrés Vidal N uñez. N — 57

Juagado, de prim era instancia del partido de N avalcarnero.— En virtud  
d -1 presente se cita , llama y  emplaza por término d e  15 dias á V icente Ro
dríguez L ó p ez , vecino de Casarrubios del M onte, cuya actual residencia se- 
ignora, á fin de que comparezca en este Juzgado á la práctica de cierta dili
gencia en causa de oficio que se le  ha seguido y  á otros por atentado á la  
Autoridad; apercibido que de no com parecer le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Navalcarnero 23 de Setiem bre de 1S70.=R am on Cano M anuel.—Por su 
mandado, Ramón Sánchez de Ocaña. N — 58

D. Manuel Marín M oreno, Magistrado de Audiencia de fuera dé M adrid  
y  Juez de primera instancia del distrito d el Hospicio de esta capital.

En virtud del presente se c ita , llama y  emplaza por segundo pregón y  
edicto á Antonio F u lgu eiray  Ferreiro, de este domicilio, de oficio panadero, 
para que dentro del téim ino de nu eve dias, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto, com parezca en este Juzgado, plazuela de la 
Leña,, núm. 14, edificio de la Bolsa, á prestar indagatoria en causa que se Je 
sigue por estafa á Pedro H uerta; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste se inserta el presente.
M adrid 20 de Setiem bre de 1870.=M anüel Marin M oren o .= E l Escribano  

actuario, Juan Perea. M— 1403

D. Celestino Argüelles y  Bonet, Capitán graduado, Tenieñte del regim ien
to infantería de Murcia, núm. 37, y  Fiscal militar de esta plaza.

Resultando en la causa que por rebelión carlista instruyo com plicados 
como jefes de distintas partidas los paisanos Fernando Olmos, alias el M ochon; 
Pablo Puente, José Ortega, álias Colgajiílas; León E lguizábal, Secretario que 
fué del Ayuntam iento de Gumiel del Mercado, y  Francisco Bueno, herrero, 
de Aranda de Duero, y  no hallándose presentes y  no h ¡hiendo acudido tam
poco al prim er edicto publicado; usando del derecho que la Ordenanza me 
concede, por este segundo llamo, cito y  em plazo á los relucidos fe m a n d o  
Olm os, Pablo Puente, José Ortega, León Elguizábal y Francisco Bueno para 
que en el término im prorogable de cinco dias, que empezarán á contarse  
desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletines oficiales de las provincias, se presenten á dar sus nescai gos y d e 
fensas en la culpabilidad que contra ellos resu lta; y  de no com parecer en  
el referido plazo se seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía por el Con
sejo de guerra, sin más llam arles ni em plazarles.

Búrgos 1.° de Octubre de 1 S 7 0 .= E l Fiscal, Celestino Argiiellcs y  B o n e t .=  
Por mandado del Sr. F isca l, el E scribano, A ndrés Ferrer y  Navarro.

B— 210

D. Fructuoso de Lallave é Ibañez, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Játiva y  su partido. ,

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por segundo pregón y  edicto a Vi
cente Soler y Guiro’a , conocido por B arb eza, ele esta vecindad , para que 
dentro del término de nueve dias se presente en este mi Juzgado ó en las 
cárceles de este partido á defenderse de los cargos que le resultan en la 
causa contra el mismo sobre m uerte de V icente Pelejero; pues si asi lo h i
ciere será oido y guardada su ju sticia , y  no verificándolo se le  señalaran  
los estrados del Juzgado, con quienes se entenderán las sucesivas diligencias, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Játiva á 2 de Octubre de 1 8 7 0 .=  Fructuoso de L a ¡la v e .=  Por su  
m andado. Alejandro B aldoví, J

D. Estanislao R evollar V illare jo , Juez de primera instancia de esta c iu 
dad de Logroño y  su partido.

Por el presente hago saber que habiendo cesado en el desem peño de su 
cargo el Registrador interino de la propiedad que era de este partido Don  
Tadeo Salvador, las personas que tengan alguna acción que deducir contra  
dicho funcionario podrán comparecer en este Juzgado á ejercitar sus dere
chos en el térm ino de seis m eses. .

Dado en Logroño á 3 de Octubre de 1870.=E stanislao  R. Aillarejo.—Por  
m andado de S. 8 . ,  el Secretario del Ju zgado, Matías Saenz. L 176

El Licenciado D. V ictorino Luna, Juez del partido de la ciudad de  
Búrgos. „ .

Por el presente prim er edicto cito, llam o y  emplazo á D. Antonio Bru- 
y e l Oribe, vecino y  Procurador del Juzgado de partido de esta capital* para  
que dentro del término de nueve dias desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia com parezca en este Juzgado á responder de 
los.cargos que conlraél resultan en  la causa que me hallo instruyendo sobre  
abandono de destino; parándole en otro caso el per juicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 4 de Octubre de 1870.^ V ic to r in o  L u n a . = P o r  maj*- 
dado ele S. S. , Higinio Vitlafria. Br—213

D. V icente Rosell, Juez de prim era instancia d el distrito de San Beltran  
de Barcelona.

Pór el presente tercero -y último edicto y  pregón  se cita, llama y  emplaza  
á Emilte' Richard, de nación francés y  vecino que ha sido de esta capital, 
para que dentro del térm ino de nueve dias se presénte á estas cárceles de 
rejas adentro con objeto de recibirle indagatoria en m éritos deda causa cri
minal que contra el mismo m e hallo instruyendo sobre robo de alhajas y  
dinero á Mr. Marin B ru n os; pues de lo contrario le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. - 7 7 2.

Dado en Barcelona á 1.° de Octubre de 1 8 7 0 .= Vicente R ose ll.= P or  
m andado de S S., y  ocupación del actuario D. Francisco M argena!, Jáime 
Soler, sustituto. * B — 2)2

D. Pablo R ev erter , Juez de primera instancia de Calatayud y  su par
tido.

P or el presente cito,'llam o y em plazo por prim er edicto y pregón á Félix  
González y  García, natural de Soria, vecino de Jar q u e, para que en el tér
mino de nu eve d ias, contados desde la inserción de este edicto en la Ga
c et a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado ó sus cárceles á sufrir 22 dias 
de prisión subsidiaria que se le han impuesto en causa contra el mismo sobre 
lesiones ; parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 4 de Octubre de 1 870 .= P ab lo  R everter.= D e  su 
61 d en , Mariano Alonso. . C— 398



D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia del partido de 
Yecla <&c.

Por el presente se cita, llama y emplaza a Pedro Antonio Gandía Mar
tínez, entendido por Tizo, soltero, de edad de 22 años, natural y vecino de 
Jumilla, para qüe dt-ntro del término de nueve dias comparezca en este 

Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo y otros pende en este Juzgado sobre robo de 20 haces de esparto 
propios "de Martin López Lozano, por tenerlo así mandado en providencia 
de este dia en la referida causa.

Dado en Yecia á 30 de Setiembre de 1870.=Joaquin Costa Fe™ andez.=  
Por su mandado, José Martínez Yuste. Y—45

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
' MADRID.—El orden de la formación que tendrá lugar m añana 
á la una será el de línea de colum na de medio batallón, con frente 
de compañía, la a rtille ría  en colum na de piezas y  la caballería en 
batalla.

La d istancia entre los medios batallones será la de frente de 
compañía, y las demás distancias entre cuerpos diferentes, brigadas 
y divisiones, la que la táctica prescribe.

Apoyará la cabeza de la línea en el obelisco de la Fuente  Cas
tellana, dejando este á la derecha, y prolongándose por los paseos 
de este nombre, Recoletos, Prado, Delicias, Yeserías é Im perial, si 
fuese necesario.

M andará la línea el Capitán general de este distrito.
Las tropas saldrán á las once de sus respectivos cuarteles para 

el sitio en que ha de verificarse la formación.
De la prim era división form arán 25 batallones del ejercito y 

V oluntarios dé la  L ibertad.
De la segunda división 16 de ambos cuerpos.
De la división de caballería cinco regim ientos y la fuerza de ca

ballería del décim ocuarto tercio de la Guardia civil y el escuadrón 
de V oluntarios.

Brigada de artille ría  tres regimientos.
E l desfile tendrá lugar en la calle de A lcalá , verificándolo los , 

cuerpos en columna de honor por secciones, y las m úsicas y b a n - : 
das seguirán á la cabeza de sus respectivos batallones. La escolta 
de S. A. el Regente del Reino se com pondrá de un escuadrón de ; 
húsares de P a v ía , que á la una ménos cuarto se encontrará  fo r- ¡ 
mada en batalla frente á su casa-palacio.

La prim era división la m andará el Teniente General Sr. A la- ; 
minos; la segunda el Mariscal de Campo Sr. P e ra lta , y  la división j 
de.caballería el B rigadier D. Cárlos García Tassara. j

  E l batallón de Ingenieros alojado en el cuartel de la M ontaña •
para ejercitarse en la construcción de obras de fortificación;ha  J l e - ' 
vado á cabo en la Montaña del P ríncipe Pió, por la parte que da á la  ' 
cuesta de Areneros, una porción de trabajos que m uchos curiosos ¡ 
van á v isitar, >y que en efecto m erecen ser v isitados, no obstante 
de que las aguas de estos dias los han deteriorado algo, puesto que 
como obras de estudio sólo las han hecho de tierra.

C oruxa 4? de Octubre.—E l d i a i .0 del corriente mes se celebró 
en el Institu to  local de segunda enseñanza de esta ciudad la 
solemne apertura del año académico de 1870 á 1871, acto que fué 
presidido por e lS r. Gobernador c iv il, á que asistieron, además d e l ; 
C laustro y un núm ero considerable de estudiantes, varias personas 1 
invitadas, y entre ellas una representación de la prensa local.

En dicho acto se declararon abiertas las cátedras del B achille- ; 
ra to , Com ercio, N áutica y Bellas A rtes que se dan en dicho In s ti
tuto. (La Concordia.)

V alencia. 6 de Octubre.— E l estado sanitario de nuestra ciudad  
en la últim a sem ana ha sido satisfactorio; pues ha habido dia que 
no ha ocurrido n inguna defunción, y anteayer sólo hubo tres, nú
mero bien pequeño si se compara con su crecido vecindario. ’

A nteayer tarde regresó el Gobernador de la  provincia de su 
expedición á los pueblos de la línea del ferro carril de Almansa, 
que se han visto amenazados por el tem poral. D eE ata rro ja  á B e- : 
nifayó marchó en trole, y de allí pudo ya seguir en coche, condu
cido por una m áquina. El Gobernador visitó los pueblos de Ca- 
tarroja, Silla, Benifayó, Algemcsí, A lcira y Carcagente, enterándose 
de su estado, de los daños que ha causado el aguacero y adoptando 
las disposiciones oportunas.

E l regreso pudo verificarse con m áquina hasta  el barranco de 
Beniparrell; pero allí quedaba todavía una interrupción, que hubo 
de salvarse en trole.

Acompañaba al Sr. Martínez Perez, representando á la D iputa
ción provincial, el Diputado Sr. Rosell.

E l lunes quedó restablecido el servicio de trenes en tre  M ur- 
viedro y B arcelona , sin que por esto se entienda que el puente 
sobre el Palancia se halle ya habilitado. Los trenes descendentes 
no llegan más que hasta la orilla  del rio. (Diario Mercantil.)

VARIEDADES.

DISCURSO
LEIDO EN LA SOLEMNE INAUGURACION DEL CURSO ACADÉMICO DE 1 8 7 0  

Á 1 8 7 1  POR EL D R . D . MANUEL RICO Y SIN O BA S, CATEDRÁTICO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS EN LA UNIVERSIDAD CENTRAL ( 1 ) .

En aquellos siglos, no faltaron amorosas voluntades cristianas 
profundamente filosóficas, de ilustres prelados de la iglesia docente, 
que cedieron sin celos ó legaron á perpetuidad sus palacios, como 
prim er fondo de la riqueza que había de ser patrim onio de la edu
cación laica. Entonces la generalidad de los ciudadanos, los más 
pobres con el óbolo cristiano, alargaban otro para la instrucción, 
prodigioso en medio de su pequenez si la continuidad le integrase. 
Los acomodados para el último fin dieron mayores sumas, y alguno 
de los más poderosos, bien por la herencia ó ya por su mérito y 
fortuna, amortizaron como medios docentes de la juventud valores 
respetables. También acudieron á la obra los burgos, las villas, las 
ciudades prim eras que tuvieron existencia política é iniciativa so 
cial propia; en ocasiones el barón y señor de la antigua feudalidad 
acudió generoso al sosten de la ilustración; y al fin los reyes, como 
tos primeros ó más altos entre los últimos, vinieron al socorro, con
tribuyendo todos á m antener mejorando la instrucción de la juven 
tud en Europa, para que esta, previo el ejercicio de su inteligencia, 
íuese digna de imponerse al m undo social, tanto de entonces como 
del tiempo que en la actualidad trascurre . Y aquella educación, que 
en derredor de las antiguas iglesias fué mutua  en los colegios que he 
recordado po llo s medios anteriorm ente referidos, fué gratuita y ü -  

?c para la niñez, cariño de sus padres, y para la adolescencia que 
uabia de ceñir la espada ú  obtener la toga del ciudadano, que hoy 

orno ayer son las únicas pruebas del cariño de la patria, 
benores: dad un paso más, uno solo, y notareis que los colegios 

se unieron con lazos estrechos, huyendo del peligro de verse ahoga
dos por el choque de poderosos deseos, concentrados para hacerse 
dueños absolutos de la instrucción; unos invocando derechos que se 
decían sagrados y hasta se enaltecieron con el título de santos, otros 
defendiéndola á título de ciertas necesidades civiles, políticas y  so
ciales . En aquella situación, que llegó á ser aflictiva, los colegios 
buscaron la defensa de su sistema mutuo y de su gratuita y libre ac-

(D Véase la Gaceta de ayer.

cion docente en un nom bre, en una  palabra tomada casi de seguro 
de otra institución política latina, sajona ó celta; de la cual se h a 
bían servido los godos para expresar la confederación de varios b u r
gos ó villas en derredor de algún centro más im portante de ciuda
des, llamándose aquellos todos Universidades ¡eolíticas. Resultando 
para conjurar el peligro d e q u e  anteriormente hablé, que los cole
gios laicos, al confederarse, dieron origen á la Universidad ó univer
salidad de la instrucción en las tetras y en las ciencias; hoy lite ra
ria, ayer de la provincia, el dia antes de las naciones, en tiempos 
más antiguos centrales ó resultantes de la confederación de colegios 
laicos preexistentes.

¿Desearíais que en este momento recordase los nombres de las 
Universidades más antiguas de España, de las inglesas, de las de 
Francia, Noruega y Suecia; de las de Alemania é Italia, adicionados 
con los de las m odernas hispano-portuguesas y anglo-sajonas de 
América, y con los de las persas é inglesas de la India?

Pero reparad que la hora es inoportuna, y que de no perderse el 
tiempo es difícil detenerme. Baste saber, para moderar en su caso 
vuestro orgullo nacional, que todas las de Europa aparecieron his
tóricamente, aunque su núm ero fuese variable, entre los siglos XII 
y XIII, adoptando el mismo método de estudio, organizadas con base 
y fin providencial idéntico, y con igualdad absoluta en lo que hoy 
se llaman sus programas.

No se crea que los peligros que corrieron los antiguos colegios 
ele la instrucción en toda Europa se conjuraron por completo al 
concentrar y  encerrar su fuego sagrado en el tronco de la joven y 
vigorosa encina universitaria. E sta sola con los siglos llegaria á 
ser añosa; por esto aquellos peligros se renovaron m uy pronto, 
riñéndose pequeños combates á su alrededor sobre quién habia de 
poseer como dueño absoluto á la. U niversidad, con esperanza de 
serlo mediata de la juventud más inteligente, y con ella señorear 
el mundo; sin reparar tantas veces hasta  sen tir la herida que la 
ilustración, como arm a, tiene dos puntas buidas, aunque entonces 
con sus filos embotados se pudo juguetear.

Quién sabe si vosotros habréis oido el eco de aquella disputa, 
renovada inocente y  puerilm ente hace pocos años cerca de esta 
cátedra, con razones de m ucha ménos valía en la forma y en el 
fondo; y que por su ancianidad en bocas juveniles tuvieron tim bre 
cascado, rid ículo , im pertinen te  y de sentido incom prensible al 
tratarse de un asunto resuelto por el sentido com ún acum ulado de 
diez siglos prácticos, preceptuado por Dios m ism o, y por ello en 
el bueno y recto cam ino del orden y equilibrio social.

Aquella disputa en lo antiguo no fué eco, sino re a lid a d , que 
obligó á la U niversidad á buscar su defensa al am paro de los 
Reyes y primeros Magistrados de sus respectivas naciones. E n  un 
principio estos la exigieron que á las renom bradas enseñanzas de 
lectura y e scritu ra , del tribio gram atical ó de las lenguas sábias; 
del cuadribio científico matemático y de la naturaleza; del estudio 
de la ciencia que dem ostraba el valer de la verdad única del c ris
tianism o y la evolución h istórica de Ja  igualdad ante la ley de 
Dios, se añadiese como universitaria  la enseñanza de los princi
pios que pudieran constitu ir las ciencias sociales de la equidad 
ante las leyes c iy iles, ya independientes, ó bien concordadas con 
las de la Iglesia y sus derechos como entidad directiva y docente.

La ampliación de los estudios universitarios á que me he refe
rido es necesario contem plarla como* una de las m ás im portantes 
que reg istra  la h is to ria  de la inteligencia latino-sajona-eslava, ó 
de los hijos boreales de la gotia. De aquel hecho , realizado á ú lti
mos del siglo X II y principios del X.1II, resultaron  y todavía se 
sienten los poderosos efectos de la educación legislativa de cientos 
de varones, h ijos m uchísim os de la fam ilia h u m ild e , algunos á 
quienes en su niñez sorprendió la orfandad; aquellos del padre 
acomodado en los m edios de existir, y no pocos de solar qnnoble- 
cido. Todos ellos con su ciencia é inteligencia ejercitada por el 
estudio, con su consejo escrito y con la palabra tem ible y tem ida 
pronunciada ante los Reyes, patronos en lo antiguo de la U niver
sidad, hicieron retroceder paso tras paso los diferentes feudalism os 
que se han conocido, franqueando y roturando con el fuego sagrado 
de las áulas de los derechos canónicos y civiles los inm ensos bos
ques som bríos, más que para hombres, morada de las fieras incu
badas por las guerras c iv iles, por los v icios, por las invasiones y 
por las ru inas de los im perios más renom brados de la antigüedad.

Algunos dirán que los hijos de la U niversidad , en el caso á que 
me refiero, com batieron y destruyeron el derecho y el poder de 
m uchos para centralizarlos como inm ensa fuerza en una sola mano: 
cierto es; tal fué el trabajo que durante los tres ó cuatro siglos p ri
meros encomendaron las escuelas públicas en E uropa á sus discí
pulos legisladores. Sin embargo, no os asusten estas unidades en 
las m anos; pues si en ellas fijaseis con penetración la vista, de se
guro las veriais en lo antiguo y la actualidad m ultiplicadas hasta  
lo infinito por aquella necesidad que los idólatras fingieron pesa
dísim a barra de plomo, que lo mismo oprimia y sujetaba la frente 
altiva de su inm ortal Júpiter, arm ada con las iras del rayo, que la 
del más hum ilde m ortal.

Además, registrad la h istoria verdadera; estudiad vuestras tra 
diciones; clasificad las infinitas variedades de esclavitudes que su
cesivamente han aparecido en la superficie de la tie rra , y vereis 
que fueron vari nantes in  gurgite vasto, navegante señero ó rarí- 
rísimo, si le hubo, en el inm enso piélago de las generaciones; el 
Jurisconsulto  escolar universitario  que fundase alm enada torre, 
fam ilia de gravoso privilegio, ó tomase para sí y los suyos el poder 
supremo. T anta v ir tu d , contem plada su obra de centralización en 
la apariencia, bien merece de la ac tu a lid ad , no recelo ni acusación, 
sino profundo respeto, más especialm ente si el divide y vencerás, 
que la generalidad considera como ley co n stan te , fuese científica
m ente analogía y no axiom a, en cuyo caso, siéndolo  prim ero, in 
dubitablem ente tendria  alguna excepción sem ejante á la de hace 
hoy dos años y un d ia , para que no acuséis á los Jurisconsu ltos 
universitarios en siglo alguno de realistas en la acepción m oderna 
esencialm ente defectuosa.

Muchos Reyes de la edad m ed ia , los del renacim iento, los de 
las centurias X V I, X YII y X V III, al sen tir la fuerza que la U ni
versidad prestó á su brazo, la ennoblecieron con los bellísimos 
nom bres de -su hija predilecta, de la bien am ada, de la mayor, de la 
perla n ítida  y  de mcis valía, clavada entre el menudo aljófar que 
ceñía sus corontas. No faltaron algunos Reyes de países ex tran je
ros; pero hecho singular, tres hijos de m adre española, como Luis 
el S an to , E nrique IV el Batallador y el llamado Luis el Grande, 
m ás un Em perador, asombro de las revoluciones y guerras mo
dernas que, según sus palabras, cada cual en su siglo, com pararon 
á la U niversidad como la grandiosa y única república que ellos 
com prendían necesaria , ó cuya existencia debia adm itirse y  soste
nerse por los gravísim os fines sociales que la estaban encomendada.

Pero no penetrem os en las cuestiones que aun me restan  que 
exponer al través del hum o del incienso , pues este á los débiles 
siempre los marea. A unque bueno es dejar sentado que los Reyes 
á quienes les pareció servir la U niversidad, la honraron con tí tu 
los, rem unerándola ellos , y las villas y las c iudades, y los ind iv i
duos de todas las gerarquías que amaban á la juven tud  [con dere
chos, privilegios positivos , cuantiosas ren tas p a ra  que sus áulas, 
sobre la base de m útuas en  los m étodos, graciosas y  gratuitas  
para  el peregrino, fuesen libres como el au ra  que respira el ado
lescente latino-gótico, desde hace cási 16 siglos. Aire que vivificó 
como sangre aérea aquellos cuando de n iños huian  jugueteando 
para esconderse tra s  el pecho del esclavo, y  que años después al 
deletrear, escribir y com enzar á m editar en el arte  y en las ciencias 
se ha filtrado al través de la piel de los rostros b lancos, negros, 
cobrizos y tostados con la tin ta  de la igualdad y libertad. jAy de 
aquel que en los años de la  vida adolescente á que me refiero in 
tente en la actualidad m arcar las frentes jóvenes con señales de

esclavitud docente, pues las lágrim as saltarían, de los pechos más 
varoniles á la vista de una  obra imposible, que no sería bendecida 
por el don del acierto concedido.á la recta in teligencia , y negada 
á la casualidad ó á la locura interesada, aunque una y otra en oca
siones hayan obtenido efímeros resultados reales y positivos!

Que no sorprendan ciertas palabras pronunciadas desde esta 
cátedra; pues si alguno las oyese con recelo, le repetiría el g ra
cioso permiso, el precepto ineludible, el deseo expreso de Luis XIV, 
escrito de su plum a en el campamento de Risw ich á la Academia 
de Ciencias, para que desde aquí pudiera hablarse con aquella li- 
ÍDertad que según la historia habian tenido los más independien
tes repúblicos de Atenas ; y es probable que haya pocos hoy que 
excedan en celo y cuidado por la centralización del poder al Rey 
sobredicho.

La Universidad de E u ro p a , ampliados sus estudios con el de 
ámbos derechos, siguió su combate en contra de las feudalidades, 
ya civiles, ya eclesiásticas, ocurriéndola dias penosos y de difícil 
prueba. Sus enemigos, conocedores de la impotencia en detener al 
agua cuando desciende, porque nunca para, se disfrazaron de am i
gos celosos á fin de conseguir que los peligros y las pruebas fue
sen más rudas y ta l vez de resultados positivos. Unas veces al * 
canzaron que los estudios de la U niversidad láica tuviese cierto 
colorido determ inado y dom inan te , coronando ó escondiendo el 
agudo dardo con el honroso título de pontifical.

Otras ocasiones hubo en que los enemigos se introdujeron en 
las áulas ideando una cierta algarabía ó aljamiado árabe, latino y 
griego, bien de obras aristotélicas, ya de otras que se creían origi
nales en toda su pureza de filósofos, del foro y de Academias m ás 
ó ménos a n tig u as ; para decir un dia con satánica m irada en me-» 
dio de la atronadora confusión de la palabra de los Maestros é im 
petuosidad juvenil expuesta por los años á fugaz desvanecim iento, 
lié ahí vuestra  grande obra de la inteligencia, y con ella una prue
ba de haber sido razonable y que hoy lo será para la encina u n i
versitaria, o tra orden como la que saltó del alí&nge de Ornar dis
poniendo el incendio del depósito pensador alejandrino..

A este ataque que se acercó á la Universidad antigua sin to
carla hizo frente Abelardo, á quien las hijas de E uropa consideran 
desde hace ocho siglos como ejemplo do las grandes desventuras 
en el amor más intenso. A quien muchos escolares, en las escue
las de su época, se unieron para conjurar la tem pestad referida, 
sosteniendo que la intem perancia en la gim nasia de la palabra no 
era tan peligrosa en las áulas como algunos tenían deseos é in te
rés en c re e r , porque aquella precedía siempre lógicamente á la 
gim nasia de la in te ligencia ; y porque si la prim era se ocupaba de 
ciertas form as exteriores, la segunda debia, según Abelardo y sus 
discípulos, tra ta r  del fondo, de la constitución íntim a en la verdad 
docente, en las ideas y en las cosas.

Pero hablando de Abelardo y su gran idea defensiva, no puedo 
m énos de recordar á uno de sus seudo-discípulos que cien veces 
se expresaba hace pocos años sobre la forma y el fondo de las co
sas en los m ism os térm inos del gran maestro. Su h istoria, si fuese 
cierto lo que, m isteriosam ente se narra, tuvo alguna página perfec
tam ente opuesta ó contraria  á la de su tipo id e a l, que olvidó cierta 
noche aquella m odesta lápida, clavada en la Sorbona, que decia 
con caracteres de fuego : Los sargentos de arm as de la raza latino- 
sajona-germ ánica trajeron hasta aquí su sudor, su sangre y su di
nero , para cuidar de los hijos pobres de la F ranc ia ; pero cons
cientem ente ni serán, n i pueden ser parricidas, á pesar de todas las 
orclenanzas. Y la cerrada noche, á pesar de San Daniel, enjendró la 
ciega ira, y en la oscuridad no fué posible d istinguir los adam an
tinos m uros aportillados en nuestro tiempo, pero levantados por el 
am or paternal en derredor de ciertos alcázares. Esto dice desde 
este sitio la verdad en la defensa universitaria  al que blasonaba 
tanto  de discípulo de A belardo ; respecto de la debilidad y su per
sonal de entonces se sabe no está en disposición de aprender, y de 
poco la serviría razones y ejemplos de la antigüedad.

La U niversidad antigua podía ser acusada con alguna razón y 
perseguida por su intem perancia en el uso de la palabra y en los 
ejercicios de la m em oria, bien aplicada á recordar en un instante 
los menores detalles de las obras enciclopédicas, griegas y latinas; 
ya del inmenso fárrago de todos los com entarios y de todas Jas dis
putas, versiones, interpretaciones y anotaciones que sobre aque
llas obras se habian escrito, produciendo fenómenos asombrosos de 
m em oria hum ana y de habilidad dialéctica. Pero dicha U niversi
dad continuó hasta el siglo XV su trabajo, cási desconocido por la 
h istoria, de centralizar el poder, y cual gota continua perforar las 
duras piedras.

En este tiempo sus anales dicen se amplió el cuadribio con 
aquellas ciencias, entre las na tu ra les , cuyo objeto es conservar la 
salud ó recobrarla de las penas del dolor, bien en las individualida
des, ya en la colectividad. Desde este momento la Universidad con 
su tribio, cuadribio y estudios teológicos; con el de ámbos dere
chos y de las ciencias médicas alcanzó la organización m utua , gra
tu ita  y libre á la som bra de las inm unidades y rentas arriba men
cionadas, que ha  conservado hasta cási nuestros dias en todas las 
U niversidades de Europa.

Pero no os entusiasm áis con las bellezas de la frase y de la 
realidad que fué, pues ya en las centurias XVI y XYII se reg istran  
en la h is to ria  hechos im portan tes , de algunos de los cuales ia 
Universidad se defendió con singular nobleza: de otros se puede 
dudar si su venganza fué tal vez sangrienta.

E n el prim ero de aquellos siglos los patronos universitarios 
antiguos, ó sean los Reyes que la llam aban hija celosa y aux iliar 
modesta y desinteresada, comenzaron por 'olvidarse de ella. E n 
parte por la altivez que les poseyó á v ista de su obra social cen- 
tralizadora ya concluida. En parte por los im portantes sucesos 
guerreros, políticos y religiosos, de aquel tiempo que llam aron de 
preferencia su atención. En parte porque los Reyes, temerosos como 
los ángeles caidos de los servicios y favores que les prestó la U ni
versidad, dispusieron los arietes de la  ing ra titud , haciendo jugar 
con ellos en redondas bolas las inm ensas cantidades de oro y plata 
que llegaron á Europa para dorar y argentar m utiladas estatuas 
de las aristocracias antiguas, y con ellas adornar los tro n o s , los 
suprem os consejos, los tribunales, á la cabeza de los ejércitos y 
al frente de las más difíciles empresas.

Aquellos ángeles, adm irablem ente retallados por la hum ildad y 
la sum isión, tuvieron que dar felizm ente al olvido la altivez in 
cómoda del nos que cada uno vale m ás que vos, antigualla des
quiciada y cási enterrada en el polvo, gracias desconocidas á la 
U niversidad del siglo XV, y entre otros al hijo del modesto pueblo 
fundador de esta cátedra, cuya m irada varonil, aunque de m árm ol, 
me sigue y anim a en estos momentos, que á los incrédulos puede 
servir de prueba de lo dicho y ejemplo grandioso para el porvenir.

Los Reyes, una vez considerándose centros únicos de la política 
y la guerra  en las naciones de Europa bien definidas, y  ocupados 
principalm ente como oreveces y argenteros en el sencillo y feme
nino trabajo de la filigrana artística referida, fué m ás fácil la re
novación de las hostilidades contra.la U niversidad europea por 
los que de m uy antiguo sostenían con in te rés  fácil de conocer que 
la luz y todas las manifestaciones de la  in teligencia debían tener 
la sola y única coloración de la nieve, sin  m ancha en su .blancura. 
Estos negaban la posibilidad hum ana del espectro compuesto de 
los rayos rojos ó de la justic ia  y la  guerra encomendados á las 
ciencias del derecho; de ios verdes esperanza de concordar lo di
v i n o  c o n  gravísimos intereses sociales de la hum an idad ; de los 
am arillos que por su m áxim a intensidad y fuerza son los únicos 
que sirven para alcanzar el conocim iento de particulares secretos 
que la naturaleza guarda, descubriéndolos con len titud  á los hijos 
del estudio, y de los a z u le s , á cuyo través contem pla el hombre 
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En aquel entónces, y cuando por el olvido de los R eyes, la 
Universidad habia perdido una parte de su actividad profunda
mente política, eminentemente social, los que negaban ala luz los 
colores distintos puestos en evidencia por el agua dividida de la 
n u b e ,  por la más expansiva de la niebla, por la gota del rocío 
de las praderas, por la que se condensa y liquida en la superficie 
misma de los lagos y los mares, por la que dividida mecánicamente 
salta al impulso de la proa cortante de la nave, combatieron al 
principio del siglo XVI á la Universidad en su variedad al grito de 
unidad. Aquella batalla fue ruda, sus consecuencias de tristísimos 
recuerdos para vencidos y vencedores, resultando del combate dos- 
Universidades en Europa; católica una, la otra protestante; la pri
mera escribiendo al frente de su gimnasio moderación, respeto y 
cierta esclavitud en las doctrinas docentes; la segunda libertad 
absoluta del pensamiento y fuera el principio de autoridad del li
bro ó saber del maestro antiguo en las ciencias humanas, si aqui
latados no contuviesen el oro puro de la razón.

Si alguno dudase ó negase el hecho histórico de la reforma, 
como consecuencia del combate ocurrido en la Universidad á prin
cipios del siglo X V I , que fue muy fácil de sostener cuando des
deñándola los Reyes la conservaron su carácter docente y pura
mente literario, creo en este momento bastaría, por la premura de 
los m inutos, recordar á los incrédulos que las primeras manifes
taciones reformistas en son de guerra, tal vez civil, tal vez reli
giosa , que pronto seria nacional, tuvieron lugar dentro de los 
muros mismos de la Universidad. A l l í , de donde habían de salir 
año tras .año las inteligencias de los hombres del porvenir; que 
como invasora marea de superpuestas olas remontándose, formarían 
la montaña tempestuosa con fuerza para desmantelar de sus fuer
tísimos muros las ciudades, y á la que no faltaría ocasión de des
unir con su choque las maderas y el hierro de las construcciones 
sociales que cual la nave estuviesen .flotantes. ¡Señores, si todos 
cupieran hoy como ayer lo que es el agua amontonada cuando 
choca ú oprime , y cómo la cuña rompe ó divide!

• Pero no sigamos en esta cuestión, que exigiría tiempo para ser 
tratada en sus menores detalles, y contentémonos con recordar el 
hecho histórico que la generalidad conoce de un modo aproximado. 
La Universidad protestante en su primer siglo , la« ampararon á lo 
antiguo los R eyes, si bien considerándola como arma de guerra 
que aguzada podría llegar á ser pronto invasora. Respecto de la 
Universidad católica, á falta de los Reyes, la socorrieron en los 
siglos XVI y XVII alguna de aquellas grandezas que sintieron en 
su claro espíritu latir la necesidad de servir á la inteligencia estu
diosa de todas las clases sociales; proporcionándola los medios do
centes del trabajó, con la fundación de alguna nueva Universidad, 
y en derredor de las antiguas escuelas, colegios especiales, museos 
y bibliotecas muy preciadas. Reparad que soy parco en nombres 
propios, y que no cito en este momento los de los patronos gene
rosos y favorecedores de la juventud católica á que me he referido, 
porque en aquellas centurias los hubo tanto españoles como ita
lianos y francos; tanto anglo-sajones como alemanes del imperio.

Con estos medios se contuvo algo la caida y decadencia de la 
Universidad católica; pero á mediados del siglo XVI, cierta fami
lia, unida por el espíritu de asociación, llegó de refresco para 
dar nueva y reñidísima batalla contra aquella en su parte docente 
y literaria; segura de que si la colectividad de la Iglesia no habia 
podido vencer, si ella como simple familia se apoderaba del último 
despojo universitario, alcanzaría el dominio absoluto sobre toda la 
tierra.

Conocedor el mayor de los hermanos en la familia menciona
da, como hijo de la Sorbona, de las consecuencias que habia tenido 
la última batalla general sobre la unidad absoluta ó la variedad 
del colorido de los estudios, parafraseó en uno de los dialectos 
vasco-armóricos del golfo de Gascuña cierta afirmación del gran 
Oopérnico , escribiendo para servir de guia y lábaro á sus escogi
dos y adeptos: hoy se cree, en vista de los ejemplos que se regis
tran en Europa, que la destreza y la inteligencia del espíritu gira 
porque debe girar en derredor de los centros de la fuerza en sus 
tres géneros de hábil, afortunada y ruda ó violenta; pero, herma
nos, la verdad astronómico-política, según dice Copérnrco, es la 
contraria, precisamente la opuesta; es decir, todas las manifesta
ciones de la fuerza á que me refiero están , sin saberlo muchos, 
girando siempre en derredor de la actividad del espíritu. Coloque
mos nuestra entidad colectiva ó de familia en aquel centro, y lo 
que no pudo conseguir la universalidad será particularmente 
nuestro.

Xacion continental hubo en Europa que apenas comenzó este 
combate parcial vió hasta 50.000 estudiantes dirigidos en el estudio 
por los jesuítas. En otras estos se contentaron en la apariencia con 
hacerse dueños de la enseñanza primaria; allí de la primaria y se
cundaria; más allá se les vió no perdonar esfuerzo hasta destruir 
la Academia de ciencias ,civil, militar, marítima en sus primeros 
albores, consiguiendo se les declarase legítimos herederos. Del 
otro lado de los mares, con el humilde traje cristiano del peregri
no, reconocieron la India, la China, el Japón; y después de dar 
mil vueltas, cercanos á los muros délas Universidades de Méjico 
y Lima , marcharon á establecer cerco de acero á cierto, territorio 
distante, fascinados por la rudeza de los indígenas y conquistado
res, por el breve número de los últimos; porque aquella tierra se 
hallaba virgen, y porque la elasticidad de construcción del arco 
referido la creían de tan fino labrado-, que al reducirse en radios 
hasta quedar convertido en un punto ideal, desde las embocadu
ras del^Marañon, la Plata; desde la falda de los Andes hasta el 
mar oriental, contarían por suyas inmensas riquezas con el oro y 
los diamantes brasileños, cuyos resplandores desvanecieron al 
hombre exponiendo á la familia á cierta caida fácil de recordar.

La Universidad católica, al defender su libertad docente y la 
independencia escolar en la época á que en estos momentos me 
refiero, ya os lie dicho habia perdido el afecto de los Reyes , y por 
ello en algunas naciones tuvo que acudir á los Tribunales para 
hacer frente a la invasión docente de la compañía de Jesús. En
tonces se la vió en la barra durante el trascurso de 200 años come 
litigante humilde é incansable que defendía sus amenguados de
rechos; y á la sociedad civil del peligro de perder ó no estar segu
ra del porvenir de sus hijos en la ciudad y en las naciones.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

Ha b ie n d o  s u f r i d o  e x t r a v í o  l a  e s c r i t u r a  d e  im
posicion sobre la Renta del tabaco, otorgada ante el Escribano 

D. Antonio José de la Barrera en 6 de Abril de 1799 en la ciudad 
de Martos, provincia de Jaén, de 31.430 rs.. y la carpeta-resguardo 
número 18, en que D. Manuel de la Peña y Padilla reclamó en 
Jaén, en 4 de Agosto de 1824, el mencionado crédito, la persona 
que pueda dar razón de su paradero lo avisará á D. José López 
Polín, calle de Atocha, num. 29.=José López Polin. *

T EY SOBRE REFORMA DE LOS ARANCELES NOTA- 
l_j ríales.— Se halla de venta en el despacho de libros de la Im
prenta N acional, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santa Brígida, viuda; San Demetrio, mártir, y Santa Reparada,
virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de Sania Cruz.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7  DE OCTUBRE DE 1 8 7 0 .

TEMPERATURA
ALTURA y humedad del aire.

nnuAQ del baróme’ =  íirkcciok bstaü0
nu a . Lo reducida termómetro

á 0® y en mi- y c iase del Tiento 1)81 CIEL0*
lím etros. humede-

____________________________  c id o ._■___________ _ _______________

6 d e  la  m . 707,48 4 0,5 8,8 E . . . . . . .  C a lm a ... D espejado.
9 de la  m . 707,92 \ 3,3 11,2 E. S. E . . B r i s a . . .  Celajes.

42 d e l d ia . 707,33 49,1 44,4 S  .' C a lm a ... Idem .
3 de  la  t .  705,75 24,4 4 4,5 O. S. O B r i s a . . .  Idem.
6 d e  la  t .  705,71 4 7,0 4 2,5 O. S. O. Id em  Idem.
9 d e  la  n . 706,04 4 4,7 44,6 O. S. O .[C a im a ... C.°, cela jería .

T em peratura m áxim a d e l a ire, á la  som b ra .........................................  22,4
Idem  m ínim a de i d .   ..........................................................   9,7

D i f e r e n c ia . . . ...............................................................    42,7
Tem peratura m ínim a de la tierra , á cie lo  d e sc u b ie rto       6,4
Id em  m áxim a al s o l, á 4,47 m etros de la t ie rra .................................  30,0
Idem  id . d en tro  de una esfera de cristal  .................................... 47,9

D iferen cia .......................    47,9
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros ...........................................  »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extremos, correspondientes 
al dia 7 de Octubre de los dos quinquenios de 1 8 6 0  á 1 8 6 4  y 
de 1 8 6 5  a 1 8 6 9 .

í s e o  Á  1 8 6 4 »
, termómetro termómetro h u m e d a d

BAROMETRO. , , , . . .  TENSION,seco. húmedo. relativa.

m m  • 0 m m
6 de la  m añana. 706,30 44,7 40,5 85 9,0
9 de  la  m añana. 706,69 45,5 42,7 74 9,6

42 d e l d i a . . .   705,95 49,6 45,0 60 40,4
3 de  la  t a r d e . .  704,94 20,9 45,7 58 40,6
6 d e  la  t a r d e . .  705,4 7 46,8 4 3,3 66 9,5
9 de la n o c h e ..  705,68 • 13,5 44,7 84 9,4

42 d e  la  n o c h e . . 705,75 42,6 44,4 87 9,6
m m  T em peratura  m áxim a al so l *

P resión  barom étrica  m á x i- (4860 y  1861).............................. 38,9
m a (4860).................................  742,89

Id em  id . m ín im a (4 8 6 3 )___  696,84 L lu v ia  m ed ia  en  los c in co
D ife re n c ia ....................................  4 6,05 a ñ o s . . . . ....................................  4,98

L luvia  m áxim a (4 863).................  5,3
T em peratu ra  m áxim a  á la  0

som bra  (4861)...................... 26,8 E va p ora ción  m ed ia  en los
Idem  m ín im a id . ( 4 8 6 2 ) . . . .  9,4 c in co  a ñ o s . .............................  3,52
D iferen c ia   ............ .. 47,7 Idem  m áx im a (4860)....................... 8,4

1865 á 1869.

TERMÓMETRO TERMOMETRO HUMEDAD BAROMETRO. TENSION.seco. húmedo. relativa.

m m  0 ° mm
6 de la m añana. 709,63 41,9 40,0 80 8,3
9 de la  m añana. 710,51 44,9 42,2 73 9,3

42 d e l d ia   709,92 20,5 4 i , 8 58 9,7
3 de la  t a r d e ..  708,98 22,5 45,7 54 9,9
6 de la  ta rd e . . 709,o9 18,4 4 3,4 62 9,0
9 de  la  n o ch e .. 709,31 46,7 42,5 65 8,7

42 d e  la  n o c h e .. 709,15 44,9 14,6 69 8,6
m m  T em peratu ra  m áxim a al so l 0

P resión  b arom étrica  m á x i-  (1869)........................................... . 45,4
m a (4867)........................  713,76

Id em  id . m ín im a (1865)............  700,43 L luv ia  m ed ia  en los c in co
D ife re n c ia   4 3,33 a ñ o s ...........................................  3,82

0 L luv ia  m áxim a (4 865)...............  4 4,5
T em peratu ra  m áxim a á la  _

som b ra  (18691............................ 31,0 E v a p o ra c ió n  m edia  en  los
Idem  m ín im a id . (1867)  5,8 cin co  a ñ o s ...............................  2,88
D ife re n c ia ..............................  25,2 Idem  m áxim a (1869). 6,2

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 1 de Octubre 
de 1 8 7 0 ;________________________ _____ ________________________________________________

ALTURA TEMPERA* DIRECCION
“ n  f u e r z a  e s t a d o  e s t a d o

LOCALIDADES» ai nivel del en grados ^  .
mar en mi centesi- del viento. del cielo, de la mar.

____________ ■ límetros. niales.

B ilb a o ..................... 759,5 21,0 S. E . . .  Brisa Cási cub.°. T ranq .a
O v ied o .................... 758,6 4 7,4 N. E .. . Id em . . . .  Id e m   »
Coruña, á 7 h .  756,6 4 8,5 N. O . . .  Id e m  N u boso .. . .  T ranq.a
S an tia go    758,9 47,9 S. O . . .  Idem . . . .  L lu v ia .. . .  »
O p o r to   »  » » » »
L is b o a .................... 762,6 4 9.5 S. S .O .. C a lm a .... N ubes Bella.
B a d a jo z ............  » 22,0 S._O___  » D espejado. »
S .F ern .* , á 8 h. 763,2 21,8 E. S. E. B risa A lg .anube. Rizada.
S e v illa .................... 761.4 22,4 S. E . . .  I d e m , . . .  D espejado. a
T a r ifa ------ . . . .  762,6 22,2 E ............V . ° f t e . .  Id em ............G, oleaje.
G r a n a d a   765,3 45,2 N. E . . .  C a lm a ... .  Idem   »
A l i c a n t e ,   766,1 4 7.3 S. E . .  I d e m . . . .  Idem . . . . .  Rizada.
M u r c ia .   764,8 4 7,6 O. S. O. Id e m . . . .  C ela jes. . .  »
V a le n c ia   764,6 47,8 O B r i s a . . . .  D espejado. »
B a rce lon a ........ 763,2 48,8 S. O . . .  » N ubes T ra n q .a
Z a ra goza   » 4 2,0 S .E . . .  B r is a .. . .  D espejado. »
S oria ........................ 760,7 15,2 S  Calma Id e m   »
B u r g o s . .   764,3 4 4,8 S.| V ie n t o . . .  Cási cub.° »
V a l la d o l id . . . .  764,0 4 5,0 S ..Brisa......................C u b ie r to .. »
S a lam an ca   762,8 47,8 S. O . . I d e m .. . .  N u b e s .. .  . »
M a d r id .  765,0 4 3,3 E. S. E. Idem . . . .  C elajes  »
C iu d a d -R e a l. .  766,0 44,2 S . E . . .  Calma—  D espejado. »
A lb a ce te .1  764,8 45,8 S . E . . .  B risa ..........  N u b e s . . . .  »
B rest (8 horas). »  » » » » »
B ayona  (id em ). »  » »  »  »  »
C ette ( id e m ) . . . » » » »  » »
M arsella  íidenrñ » » » » »  *

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Setiembre de 1870»

BARÓMETRO TK“ P.ERA"  TENSION V IE N T O . r c ip
. . .  tura h u m e d a d  — ——— ——

H O R A S, reducido engrudos del vapor . .. Di- Fuerza.
á 0 . céntíg. de agua. relatlYa* reccion. (2) cielo.

milíms. * milíms. grams.
m. n . 760,0 18,8 4 4,9 92 Calma. 0 ,

2 760,0 4 8,7 4 4,7 92 Idem. 0 \Lasi despeja-
4 759,8 ' 4 8,5 4 4,1 89 E  0 ]<Jo en la ma-
6 759,7 48,5 43,8 87 E.. >.. 0 l drugadayno-
8 760,1 20,4 4 4,4 82 E  4 6 f muy nu-

40 759,9 25,3 45,5 64 SSE. . 4 4 \ b 0 4S0J e l '
m. d. 759,8 22,5 4 5,9 78 S O ...  0 del día.

2 759,0 24,4 4 6,8 74 SO .... 30 | o Í /Viia
4 759,0 24,2 46,5 74 SO.... 30 l ? / * “ 0r*s d e
6 759,9 21,0 45,8 85 NNO.. 5 1 a I0; .lrue"
8 760,4 20,4 44,2 80 Calma. 0 1 n°s le ja n o s

40 760,3 19,8 1 4, 3  83 Idem. 0 /^ p r a n te  el
m. n. 760,3 4 7,2 14,0 96 Idem. 0 a*

(4) Elevación sobre el nivel medio del mar^=28,48 metros.
(2 ) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

, . O
remperatura maxima del dia..................... .............. 25 ,3
Temperatura mínima del dia  ..........................  4 6,3
Temperatura máxima al so l ......................................  52,1
Evaporación en las 24 horas  4 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas  4 ,6 idem.

B O L S A  DE M A D R I D .

COTIZACION OFICIAL D EL DIA 7 DE OCTUBRE DE 4870.
Fondos públicos.

Renta perpétua al 3 por 100, publicado, 25- 30, 25, 30, 40 y 35; á 
plazo, 25-35 fin cor. fir..

Billetes hipotecarios del Banco de España, primera série, no publica
do, 401-75 d.

Idem id. de la segunda id .,id ., 98-50 d.
Bonos del Tesoro de á 2^000 rs., 6 por 4 00 interés anual, publicado, 

69-80, 85 y  70-00; á plazo, 71-00, prima de 4-50 cénls. , y 71-00, prima de 
4-00, lin cor. vol.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., publicado, 
48-20, 60, 70, 80 y 70.

Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 47-70.
Idem id. id. , de 20.000 rs., id., 47-90; no publicado, 48-45 d.
Idem id. id. (nuevas), de 20.000 rs., publicado, 46-50; no publicado, 

46-75 d. .
Acciones del Banco de España , id., 142-00 el.
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, publicado, 21-00. 

Cambios.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-90 p.
Burdeos á 8 dias vista, 5-42.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

Albacete   4l4 » L u g o ..   » 4 ¡2
Alicante..................... » 4¡4 M álaga..................... 4(2 »
Almería..................... » » M urcia ......................  » 4¡4 d.
Avila.......................... » » O ren se ................. par. ¿
Badajoz...................... » » O v ie d o    » 4j2
Barcelona  » 4|2 Palencia   » »
Bilbao........................  » 4¡8 Pam plona  » 4|2 p.
Burgos.......................  >» ij4 P o n te v e d r a .. . .  » 4]2 d.
Cáceres...................... » BfS Salamanca  3]4 *
Cádiz..........................  » 4¡4’ San Sebastian ..  * 4l2 p.
Castellón.................  par. » Santander  » 3iS
Ciudad-Real  » » Santiago  » 4)8
Córdoba................... par. » Segov ia   par p. »
Coruña.......................  * 4 [4 Sevilla    » 4]4
Cuenca.......................  » > S oria . . . . . . . . . .  » 4 p.
Gerona.......................   » 4 ¡2 T a r r a g o n a . . . . .  » »
Granada.................. par. » T eruel  * *
Guadalajara  » » T oledo  U2 p. >
Huelva........................ » 3¡8 V alen cia   » U8 P-
Huesca........................ » 4]4 V alladolid   » *
Jaén............................. » 4]4 V itoria   * >
León.......................... par» » Zam ora...............  4 »
Lérida........................  » 3|8 Zaragoza  » U4
Logroño...................... » »

Bolsas extranjeras.
Lóndres 6 de Octubre.— Consolidados, 92 á 921 ¡2.
Burdeos 6 de Octubre.'— 3 por 100, á 52 4 j2.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitidoen este dia por la intervención del Mercado de granos 

y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4U75 á 43‘75. pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘65 la 

libra, y á 1 ‘29 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*51 pesetas la libra, y á 4 ‘33 el kilógramo.
Idem de ternera , de 4 á 1 ‘25 pesetas la libra, y de 2‘4 7 á 2‘74 el kiló

gramo.
Tocino añejo,de 24 a 25 pesetas la arroba ; á 4‘06 la libra, y á 2‘30 e! 

kilógramo.
Jamón, de 22‘5ó á 28 pesetas la arroba; .de 4 ‘25 á 4 ‘50 la libra, y  de 2‘74 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0*41 pesetas, y de 0*88 á 0 ‘4 4 el kilógramo
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de o ‘46 á 0*74 la libra, 

y de 0‘99 á 4‘55 el kilógramo.
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0 35 la libra, y de 0‘52 

á 0 76 el kilógramo.
Arroz, de 5á 650 pesetas la arroba ; de 0‘24 á 0*35 la libra, y de 0‘52 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y á 0'52 el kiló

gramo.
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba, y de 0*10 á 0*13 el ki

lógramo.
Idem mineral, á 1‘ 12 pesetas la arroba, y á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0‘7S pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilogramo.
Jabón, de 10 á 12‘50 pesetas la arroba ; de 0‘48 á 0‘59 la libra, y de 4 ‘04 

á 1‘27 el kilógramo.
Patatas, de 1 ‘50 á 1 ‘75 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0*1 0 la libra, y de 0*17 

á 0‘22 el kilógramo.
Aceite, de 44‘50 á 1 4‘75 pesetasla arroba; de ü‘50 á 0‘59 la libra, y de 

4 1*54 á 14‘74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba ; de 0‘28 á 0‘32 el cuartillo, y de 5‘55 

á 6‘34 el decálitro.
Petróleo, á 0‘36pesetas el cuartillo, y á 7‘44 el decálitro.
Trigo, de 42‘50 á4 3‘50 pesetasla fanega, y de 22‘63 á 24*44 el hectólitro.
Cebada, de 5‘25 á 5‘5ü pesetas la fanega, y de 9‘50 á 9‘96 el hectolitro.

N o ta .— Beses degolladas ayer.
Vacas..................................  455
parneros.......................    714
Terneras............................  56
Cabritos........................... 4 6

T o t a l .....................  941

Su peso en libras  80.006.—Idem en kilógramos  36.810*199.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Octubre de 4 870. =  El Alcalde primero, Fernando Hidalgo 

Saavedra.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  N a c io n a l  d e  ¿ a  O p e r a .— Hoy es el último di?, para los 

que fueron abonados en la anterior temporada á* dias determinados 
de la semana, á los cuales se les reservan sus localidades por si 
gustan abonarse á turno.

Desde mañana domingo queda abierto el abono para los que de 
nuevo gusten hacerlo.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  las ocho y  media d é la  noche. —  Fun
ción 8.a de abono. — Turno £.° par. — La jugada en tres partidas 
titulada El encapuchado.— Baile nacional.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y media de la noche.— 
Función £4 de abono.— Turno %.°— Los magyares.

B u f o s  A r d e r í u s . — A las ocho y media de la noche. — Fun
ción 35 de abono. — Turno £.° impar.—  Pepe Hillo.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .— A  las ocho y media de ía no
che.—Función 17 de abono. — Turno 3.° par.— Las quintas.— Una 
idea feliz.


